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S~Slon 29. a ordinaria en 27 de Julio de 1908 
PR~SIDENCIA DE LOS SEÑORES ORREGO 1 SANCHEZ 

SUMA:EfIq 

Se apl'Ueba el acta de la sesiop ar¡.terior.
enenta. -A peticion del s,eñor Orr~go (Pre
sidente), se acuerda pasar a la COIni",ion q.~ 
Instrucciop. Pública una mocion sobre pe:n
aion de gracia a la familia de don F¡;tpor 
Velasco.-Se diEcute un proyecto sobre 
inversion de cincuenta mil pesos en estu
diar la reforma del Código d~ Co,nercio; i 
des pues de algun debafe, queda el proyecto 
eliminado de la tabla de asuntos de fá
cil dAspaeho.-Se aprueban AO~ proyectos 
de acuerdo que conceden a los señore,s Se
nen Alvarez i Tito Lisoni el permiso D¡ece
sario p~ra aceptar cargos diplowáticos o 
co,nsulares.-~e aprueba el informe de ~a 
Comlsion de Helaciones Esteriores acerca 
de un permiso antÍlngo solicitado por do;n 
Eduardo Poiri~.-EI seüor Concha ,don 
Juan Enrique pide que sobre tabla se trate 
el proyecto que anexa la Con;mna de Sauta 
Luisa a la de Taltal.-Queda esta peticion 
sin efecto por haberse OpUflsto a ,ella ,el 
señor Concha ~on Malaquías.-EI ,señor 
Zañartu don EnrilJuP .forTIlula diversas ob
servaciones acerca de las tarifas di.ferf'neia
les en los Ferrocarriles Gel I,jstlvlo.-El 
señor ,Claro pide al señor Ministro de IJ¡I.
dustria i Obras pú.blicas la repamcion de 
Un puente en l~ provinci~ de C¡;tutin j la 
,construccion ~e un nuevo desvío e,n la es· 
tacion de Temuco.-Contesta el señor Ro
dríguez .cM~nistro,de Hacienda).-El señor 
Barros Errázuriz lecomienda se éoloque en 
la tabla de asuntos de fácil despacho \31 
pt:oyecto que concede permiso a don Zenon 
M€w.dez ¡Pa,r~ cO,~struir un ferrocarril d,e 
Jenera1 Cr~z!11a front~r¡t qo,n .la Re,públ,i
Gil. ~rj~»tina.-~lwi~~9 ,~eD,or D.ip~t¡¡;tdo 

formala. diversas observaciones acerca de 
los antecedentes del contrato celebrado en· 
tre la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tadu i don Alejandro Slater &obre descarga 
de carbon i rieles en 'l'alcahuano.-En la 
órden del dia continúa el debate de la in
terpelacion pendiente sobre el préstamo a 
la Casa de Granja j C,a-Usan de la pala
bra los señores Izquierdo don Francisco. 
Espejo i Concha don Malaquías.-Qlleda 
pendIente el debate, 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comision de Relaciones Es
teriores sobre el proyecto de acuerdo que 
aprueba la convencion celebrada entre los 
Gobiemos de Chile i de Guatemala relativa 
a la co~respondencia oficial i canje i franqueo 
de publicaciones oficiales, científicas e indus
triales. 

Informe ~e la Comision de Relaciones. Es
tenores sobre el proyecto de acuerdo que con
cede a don Eduardo Poirier permiso para 
aceptar el cargo de Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario de Guatemala ante. 
el Brasj¡l, 

Informe de la Comision de :H.elaciones Es
teriores sobre el proyecto de acuerdo que con
cede permiso a don Senen Alvarez para 
aceptar el cargo de vice·Cónsul de Espa.ña en 
Salltiago. ' 

Info!'me de la Comision de Relaciones Es
teriores sobre el proyecto de acuerdo que con
cede a don Tito Lisoni permiso ~ára aceptar 
el cargo de Cónsnl J eneral de Venezuela ep. 
Chile. 

Informe de la Comision de Relaciones Es
teriores en que pide pase a la de lnstruccion 
Pública la mocion de los señores Rod,ríguez 
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don Aníbal i Rivera don Guillermo, para 
conceder una pension de gracia a la .familia 
de don Fanor Velasco. 

Si leyó i flté aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 28. 11 ordinaria en 25 de julio de 1908. 
-Presidencia de los señores Sánchez i Orre
go.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. x!. M., i asiR
tieron 'los señores: 

Alemany, Julio Mena L , Aníbal 
Balmaceda, ~E~nrique Montenegro, Pedro N. 
Bambach, Samuel Ovalle, Abraham ~ 
Campillo, Luis E. Palacios, Mariano 
Campino, Cárlos Pereira, Guillermo 
Claro, Emilio Puga Borne, Julio 
Concha, Malaquías Richard F., Enrique 
Corbalan M., lLamon Rios Ruiz, Víctor 
Correa, FranClsco J. l{ivas, Harnon 
Cox lV1., Ricardo lLivera, Juan de Dios 
Diaz B., Joaquín J1ocuant, ~~nrique 
Echáurren, José F. Rodríguez, Aníbal 
Echavarría, Guillermo Rodríguez, Enrique A. 
Echenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Edwards, Agustín Ruiz V., Eduardo 
Edwards, Raul Salas L., Manuel 
Encina, Francisco A. Suárez Mujica, E. 
Espejo, Daniel A. Urzúa, DarÍo 
Espinosa J., Manuel Urrutia, J\figuel 
Eyzaguirre, Javier Valaivieso B., Jorje 
Fernánc1ez, Belfor Veas, Bonifacio 
Figueroa, b:míliano Viel, Osear 
Flores, J\'1arcial Villegas, Enrique 
G6mez G., Agustin Zañartu, Enrique 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Héctor 
Huneeus, Alejandro los señores Ministros 
Huneeus, Antonio de 'Justicia e lnstruc-
Huneeus, Jorje cion Pública~, de Gue 
Irarrázaval, Alfredo rrai Marina, deIndus-
Izquierdo Várgas, F. tria i Obras Públicas 
Izquierdo, Luis i el Secretario. 
Leon Silva, Samuel 

• Se leyó i fué aprobada el acta de la seSlOn 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro de In

dustria i Obras Públicas con el que remite, 
a pedido ~del señor Correa Bravo, los ante
cedentes relativos a la separacion del emplea
do de los Ferrocarriles del Estado don Re
lisario Montecinos. 

Quedó a disposícion de los seflores T1ipu
tados. 

2," De tres informes de, la Oomision de 
Gobierno: 

El primero .recaido en la mocion formula
dd. en 1901 por el señor Darío Sánchez M., 
para que se autorizara al Presidente de la 
República para invertir nueve mil pesos en 
la compra de una casa en la ciudad de Yum
bel, destinada a las oficinas de la Gobcrna
cío n i habitacion del Gobernador. 

. El segundo acerca de los~ siguientes nego
CIOS: 

Mocion de don Eulojio Díaz Sagredo, pre
sentada en 1901, para que se conceda un 
ausilio estraordinal'io de diez mil pesos a la 
Municipalidad de San Felipe; 

Moeion de don Efrairn Vásquez Guarda, 
presentada en ese mismo año, para que se 
conceda una subvencion estraordinaria de 
cinc.o mil pesos a la Municipalidad de Calbu
co; 1 

Solicitud de la Municipalidad de Quinchao, 
prepentada en 1899, en que pide una subven
clon estraordinaria de cinco mil pesos. 

El último, recaído en la moclon formulada 
en 1904 por el señor Alberto Castillo, que 
tiene por objeto la creacion del empleo de 
Consultor Técnico del Gobierno con residen
cia en Bmopa o en Estados Unidos. 

Quedaron an tabla. 
3.° De una nota de la Comision de ll-ela

ciones Esteriores, en la que comunica que, en 
sesíon del dia de ayer, ha designado Presi
dente al señor Pleiteado. 
~e mandó tener presente. 
4.6 De una mocion del seflor Claro en la 

que inicia U.Ll proyecto de leí que establece 
que los dereehos de esportacion del salitre se 
pagarán en oro esterlina en la Tesorería Fis
cal de Chile en Lóndres. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
5.0 De una solicitud del Comité de Maes

tros no normalistas, de Valparaiso, en que pi
den el pronto despacho del proyecto de refor
ma de la leí de instruccion primaria. 

Se mandó agregar a sus antecedentes . 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en díscusion particular el artículo 
único del proyecto que equipara las gratifica
ciones de los empleados de instruccion Frí
maria del territorio de Magallanel'l con las que 
disfrutan los mismos empleados en las pro
vincias del norte. 

Usaron de la palabra los señores Huneeus 
don Alejandro, Amunátegui (Ministro de 
[nstruccion Pública) i Palacio<!. 

Cerrado el debat~ se puso en votacion el 
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proyecto i fué aprobado por asentimiento 
unánime. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artícu]o único.-Los visitadores, precepto
res i ayudantes de escuelas que prestan sus 
servicios en el territorio de Magallanes, ten
drán una gratificacion igual a la de que go
cen los empleados de la misma categoría que 
prestan sus servicios en las provincias de 
Tacna, Tarapacá i Antofagasta". 

Se pusieron en seguida en discusion las 
modificaciones int"oducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto que establece un de
recho específico a la interLacion de la leche 
condensada. 

Usaron de la palabra los senores Puga Bor
ne, Encina, Huneeus (don Antonio) i Hodrí
guez (Ministro de Hacienda). 

Por haber trascurrido el tiempo des tillado 
a la discusion de los asuntos de esta tabla, 
quedó pendiente la discusion del proyecto. 

Entrando a los incidentes de primeraho. 
ra, el señor Zañartu don Enrique preguntó 
al se':ior Ministro de Hacienda qué razones 
ha tenido el Gobierno para no hacer los 
nombramientos de los empleos de inspecto
res de alcohole>! que se encueutran vacantes. 

Contestó el señor Hodríguez (Ministro de 
Hacienda). 

El señor Huneeus don Jorje formuló di
-versas observaciones acerca de la necesidad 
de llevar cuanto ántes a efecto las obras de 
mejoramiento del puerto de Valparaiso i de 
que la Cámara se pronuncie acerca del pro· 
yecto que el Gobierno ha presentado sobre 
la materia. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre el 
mismo asunto los señores Espinosa Jara i 
Rodríguez (Ministro de Hacienda). 

El señor Claro formuló diversas observa
ciones para manifestar que seria perjudicial 
a la industria salitrera la aprobacion del pro
yecto presentado en una sesíon anterior por 
varios señores Diputados, que establece que 
el pago de los derechos de aduana se verifi
que en moneda de oro. 

Contestó ei señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda) i usó, ademas, de la palabra sobre 
el mismo asunto el señor Concha don Mala
quías. 

'~ , 

El señor Ferná'ndez pidió al sefíor Presi
dente que se sirviera anunciar para una se
sion próxima el proyecto formulado por la 
Comisíon de Lejislaci~n i Justicia que auto
riza al Presidente de la Hepública para in
vertir hasta cincuenta mil pesos en remune
rar la preparacion de un proyecto de refor
ma completa del Código de Comercio. 

El señor Orrego (Pwsidente) anunció el 
referido proyecto para la tabla de primera 
hora de la sesion próxima. 

Se dieron por terminados los incidente:;. 

Entrando a la órden del dia continuó la 
s( gunda discusion del proyecto de acuerdo 
formulado por los sefíores Rivas i Alessan
dri en la interpelacion acerca del préstamo de 
quinientas mil libras ellt8rlinas hecho por el 
Gobierno a la Casa de Granja i C.a por in
termedio del Banco de Chile, 

Usó de la palabra el señor Izquierdo don 
Luis. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis de la tarde, quedando pendien
te el debate i con la palabra el señor Izquier
do don Francisco." 

Se dió cuenta: 
De los siguientes informes de la Comision 

,le Holaciones Esteriores: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones Esteriores ha 

estudiado, con la cooperacion del señor Mi
nistro del ramo, el proyecto de acuerdo re
mitido por el Honorable Senado, por el cual 
se aprueba la Convencíon celebrada por 
nuestTo Gobierno con el representante de la 
República de Guatemala, el dia 26 de octu
bre de 1904, que tiene por objeto facilitar el 
intercambio de correspondencia oficial i el 
canje i franqueo de porte de las publicacio
nes oficiales, científicas e industriales entre 
ambas Repúblicas contratantes, i no teniendo 
observacion alguna que hacerle, tiene el ho
nor de proponer a la Cámara que le preste 
BU aprobacion en la misma forma en que le 
ha sido remitido. 

Sala de Comision, 24 de julio de 1908.
F. de P. Pleiteado.-Guillermo Pereira:
Jorje Valdivieso Blanco.-Jorje Huneeus.
Osear Viel." 

"Honorable Cámara: 
La CoillÍsion de Relaciones Esteriores ha 

tomado en consideracion el proyecto de 

l.' 
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acuerdo remitido por el Honorable Senado, 
con fecha 12 de enero de 1906, por el cual 
se concedía a don Eduardo Poirier el permi
so rf~querido por el número 4 del artículo 
9. 6 de la Oonitítucion para que pudiera acep
tar el cargo de Enviada Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario de la República de 
Guatemala ante ~l Gobierno dé los Esta.dos 
Unidos del Brasil. 

Como el señor Poirier ha desempeñado el 
cargo mencionado, la autorizacion que hoi se 
le confiere tendría que producir un efecto 
retroactivo, lo que no es propio de las resolu
ciones lejislativas. 

En consecuencia, la Oomision propone que 
sel!. desechado el proyecto de acuerdo a que 
s~ refiere este informe. 

mo Ri\1era para que se conceda una pensio~ 
de gracia a la señora viuda e hijos de dolJ. 
Fanor Velasco, i, teniendo en vista quo este 
caballero desempeñó empleos del ram? de 
instruccion durante la mayor parte del hem
po en que sirvió al Estado, considera que el 
estudio dt> esta mocion corre~porule mas bien 
a la Comísion de Instruccion Pública, i cree 
del caso hacer presente a la Cámara esta ob
servacion, a fin de que se sirva resolver lo 
que estime conveniente. 

Sala de Oomision, 24 do julio de 1908.
F. de P. Pleiteado.-Jorje Hun,eeus.-Jorje 
Valdivieso Blanco. - Pedro N. Montenegro. 
-Osear Viel.-Agustin Edwards.-Guillermo 
Pereira". . 

Sala de Oomision, 24 de julio de 1908.- Be dió aviso: 
F. de. P. Pleiteado.-G"?-illermo .?ereira.- í 1." De que la Oomision de Hacienda, cita-
A~ustlll Edwards.-J orJe Huneeus.-Oscar) da para el dia 25, cel<lbró sesion con af'Jisten
VIel". cia de los señores Ooncha don Ma,laquías, 

Encina, Irarrázaval, Fernández, Rocuant i 
"Honorable Oámara: Urzúa. 

La Oomision de Relaciones Esteriores con- i No asistieron los señores Errázuriz, Rivera 
sidera que la Cámara puede prestar su apro.) don Guillermo i Subercaseaux Pérez. 
bacion al proyecto dA acuerdo remitido por( 2.0 De que la Oomision de Riego del Tern
el Honorable Senado por el cual se concede ¡ torio, citada para ese mismo dia, celebr.ó 
al ciudadano don Senen Alvarez de la Hive-¡ sesion con asistencia de los señores Díaz B., 
ra el permiso requerido por la Oonstitucion Encina i Salas Lavaqui. 
para que pueda aceptar el cargo de vice-cónsul N o asistieron los señores García Ruidobro 
honorario de España en Santiago. 1 Lorca Marcoleta. 

Sale de Comision, 24 de julio de 1908.-
Jorje Huneeus.-Jorje Valdivieso Blanco.- Penslon de gracia a la fawllla de 
Guillermo Pereira. -F. de P. Pleiteado.-Os- don Fanor Yelase. 
car Viel". 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones Esteriores con

sidera que no hai inconveniente para que la 
Cámara preste su aprobacion al proyecto <le 
acuerdo remitido por el Honorable Senado, 
por el cual se concede al ciudadano chileno 
don. Tito V. Lisoni el permiso requerido por 
el número 4 del artículo 9.0 de la Constitu
cion para que pueda aceptar el cargo de cón
sul jeneral de Venezuela en Chile. 

Sala de Comision, 24 de julio de 1908.
F. de P. Plf':llteado.-Jorje Huneeus.-Gui
Hermo Pereira. - Pedro N. Montenegro.
Agustin Edwards~_ --J orje Valdivieso Blanco. 
-Osear Viel." 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones Esteriores ha 

tQ,ma<lo en consideracion la mocion de dos 
señ~e8,d~ A,uíbal H.odríguez j don Guille.r-

El señor ORHEGO (Presidente).-Antes 
de entrar a tratar del proyecto anunciado 
para el primer cuarto de hora, solicito el 
acuerdo de la Oámara para aprobar el infor
me <1e la Oomision de Relaciones Esteriore'!l 
en que pide pase a la Oomision de Instruc
cion Pública la mocion de los señores Rodzí
guez i I~ivera, que concede una pension a la 
viuda de don Fanor Velasco. 

El seÍlOr P ALA.CFIS. -¿Cómo dice el in
forme de la Comision? 

El señor SECl{'E'rARIO.-Dice así: 

"Honorable Oámara: 
La Comision de Relaciones Ester,iores ~. 

tomado en consideraci:>n la mocio,n de l~ 
señores don Aníbal Rodríguez i don G.Q,i
Hermo Rivera, ¡para que se conceda un¡¡. pen
sion de gracia a la seuora vinda e hijo.s.de 
don Fanor Velasco, i, teniendo e;n vista que 
'flste caballero desempeñó empleos del ,t:;an:I.O 

de instruccion durante la mayor parte del 

1 

• 



1( 

, 

i I ~ t ;', 

8BSION DE 2' D:I .rotto 
tiempo en qne sirvió al Estado, considera 
que el estudio de esta mocion corresponde 
mas bien a la Comision de Instruccion Públi
ca, i cree del caso hacer presente a la Cáma
ra esta ,observacion a fin de que se sirva 
resolver lo que estime conveniente. 

Sala de Comision, 24 de julio de 1908.
F. de P. Pleiteado.-Jorje Huneeus.-Jorje 
Valdivieso Blanco.-Pedro N. Montenegro. 
-Oscar Viel.-Agustin Edwards.-Guiller
mo Pereira." 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, daré pOlo aprobado el 
informe de la Comision de Relaciones Este-
riores. 

Aprobado. 

Deforma del Cótligo de Co.erclo 

El sñor ORREGO (Presidente).-Entrando 
a tratar del ,proyecto (lel primer cuarto de 
hora, va a le(i}rlo el señor Secretario. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 

"Honorable Oámara: 
La. Oomision de Lejislacion i Justicia ha 

tomado en consideracion la mocion formu
lada en 1898 por el Diputado de Lináres don 
Maximiliano Ibáñez sobre reforma del Código 
de Comercio. 

la preparacion del proyecto respectivo, el 
cual ha sido en seguida sometido al exámen 
de comisiones especiales. 

Estima la Comision que, dado el alcance 
que necesariamente debe tener una reforma 
de nuestro Código de Comercio, que puede 
llegar a la sustitucion casi completa de las 
disposiciones actuales por otras nuevas, el 
:nejor procedimiento que se pudiera adoptar 
seria el de autorizar al Ejecutivo para que en
cargue a las persona'iJ que considere aptas 
para la preparacion de un proyecto de refol'
mil. del Oódigo de Comercio, remunerándolas 
en forma correspondiente a la magnitud de 
la labor encomendada. 

El Ejecutivo podria encomendar el trabajo 
a uno o mas jurisconsultos determinados o 
bien abrir un concurso público; ofreciendo 
premiar satisfactoriamente al autor o autores 
del proyecto que en definitiva acordare hacer 
suyo. Este último sistema fué adoptado para 
la preparacion del proyecto de Código de 
Procedimiento Penal. 

En vista de las consideraciones anteriores~ 
la Comision tiene el honor de informar la 
mocion del señor Ibáñez proponiendo a la. 
Honorable Cámara la aprobaciún del siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

La neceAidad de íeÍormar un gran núme- "Artículo único.-Automase al Presiden-
ro de las disposiciones de nuestro Código de te de la República, por el término da tres 
Comercio es ampliamente reconocida por la años, para invertir hasta la suma de cincu$n
Comisiono ta mil pesos en remuneJar la preparacion de 

El Oódigo indicado se resiente de defectos un proyecto de reforma completa del Códi
en su redaccion i de deficiencias notables en go de Comercio". 
algunos títulos que corresponden a negocios Sala de la Comision, 24 de junio de 1908. 
que han tomado gran incremento en los últi- -M. Salas Lavaqui.-S. Bambach.-J. Ra
mos cuarenta años, laparte de que S(j hace 1non Gutiérrez-R. A rellano l'.- 4gustin 
necesario armonizarlo con las disposiciones Co'rea Bl'mJO". 
del Código de Procedimiento Civil actual-
mente en vijencia. El señor ORREGO (Presidente). "-En dís-

Pero el trabajo que impondria la revision cusion jeneral i particular el proyecto, si la 
del Código de Comercio, por su estension, Cámara no se opone. 
por el estudio especial que se requiere i por El señor CONCHA (don Malaquías).-~No 
su escepdonal importancia, absorberia por podria retirars"e este proyecto de la tabla'? Es
completo la actividad dª 108 miembros de la taria bien si se tratará de una lejislacion ya 
Comision de IJejislacion i Justicia que se hecha; pero. hoi por hoi, no lo creo conve
dedica.n a ella, sustrayéndolos al desempeflO niente: se formarian largos debates. 
de sus demas obligaciones públicas i particu- Ruego, pues, al señor Presidente que lo 
lareB. Labores de Jan grandes proporciones retire, porque llenaríamos la hora sin arribar 
deben ser ejecutadas por personas o por comi- a nada, perdiendo el tiempo lastimosamente. 
siones dedicadas esclusivamente a ellas. El señor SALAS LAVAQUI.-Creo que 

Todos los Códigos que se han aprobado en talvez el honorable Diputado por Concap
Chile no son el fruto de la labor de las comi- cion no se ha fijado en las ventajas que ra
siones permanentes de alguna de las Cáma- presenta el proyecto de lei sometido por 1" 
ras, si.:Jlo la obra do uno o mas jurisconsult.os ~ Comis.ion de Lejislacion i Justicia a la apro· 
que há.n. sido elUllLrgados por el Gobierno de Z bacion da la Cámara. 

,¡ 
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Se . trata de reformar un Código de la Re
pública, el Código de Comercio, que contiene 
algunas incorrecciones, debido a que {ué mal 
hecho o a cualquiera otra circunstancia; es, 
pues, un Código defectuoso, taJlto por su re
daccion como por sus prescripciones legales. 

AdeD'as, señor Presidente, con las últimas 
modificaciones del Código de Procedimiento 
se hace mas necesaria la reforma del Código 
de Comercio. 

De modo que. si n0 es posible qu(-; la Comi
siun misma haga la rp,daccion del proyecto, 
seria menester hacerlo en la forma ordinaria, 
es decir, nombrando una Comision o llamar a 
un concurso en el cual se daría un premio por 
el mejor trabajo. 

Cualquiera de estos m.edios es igualmente 
necesario i urjente, porque lo que buscamos es 
la reforma del Código de Comercio. 

Este primer ensayo podria ser aprovechado 
para reformar otros de nuestros códigos. 

De manera que creo que el honorable 
Diputado por Concepcion n0 tendrá inconve
niente en aceptar el procedimiento que es evi
dentemente ventajoso i que no hiere el pro
pósito de ningun señor Diputado, ya que todos 
estarán de acuerdo en la conveniencia que hai 
en reformar el Código de Comercio. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Las obsevvaciones del honorable Diputado 
me confirman en mi oposicion abierta i franca 
a la idea de reformar el Código de Comercio. 

Los códigos no se reforman, se modifican 
sus partes o se introducen pequeños cambios; 
pero decir que se va a reformar todo un Có
digo es decir un absurdo. 

Tomando por base las leyes de las Siete 
Partidas que rijieron cuatro siglos en este pais, 
se formó el Código Civil; tomando por base 
el Código español, se elaboró el Código Penal; 
pero allí nada se reformó, solo se modificó. 

$i Su Señoría quiere que la Cámara se ocu
pe del proyecto sobre cheques, santo i bueno; 
si quiere que se ocupe sobre las sociedades 
anónimas, santo i bueno. En todo esto acom
paño a Su Señoría. 

Pero hacer un Código, a fardo cerrado i 
por concurso por personas que no tienen res·· 
ponsabilidad alguna, es algo que no com
prendo. 

Señor Presidente, en esta materia de lejis
lacion, como en otras, hai siempre que pre
guntar, quid provid, a quien aprovEcha. 

Perder este punto de vista de la cuestion, 
es. desconocer la importancia de la cuestion 
nusma. 

Ayer no mas, tratando de la cuestion eco
nómica, en la COullsion de Hacienda, se pro-

ponia un artículo para que la conversion 
se realizara cuando el cambio estuviera a die· 
cisiete i medio peniques i ~n otro que se re
tiraran veinte millones de los fondos de con
version, o sea, que se quitara' al Gobierno los 
recursos para realizarla. 

lGn un artículo se disponia una cosa i en 
el siguiente algo contradictorio. 

Se ha dicho en otras ocasiones: vamos a 
separar las elecciones de municipales de las 
elecciones de Diputados i Senadores. 

1 a continuacion se agrega que la votacion 
se hará por lista completa, matando en esta 
forma el voto acumulativo. 

Así, constantemente, nos ocupamos en dic
tar leyes sin objeto práctico i plagadas de 
disposiciones contradictorias. 

1 todavía ¿quién ha podido decir a Su Se
ñoría que este es el momento adecuado para 
embarcarse en una reforma del Código de Co
mercio~ 

t,Qué necesidad palpitante puede llevarnos 
a la reforma de este Código en un pais de 
agricultores~ 

¿Qué cuestiones comerciales son las que se 
presentan en nuestro pais que nos obligan a 
reformar el Código de Comercio~ 

En treinta años que ejerzo la profesion de 
abogado puedo decir que solo he tenido tres o 
cuatro causa~ comerciales, por miles de causas 
civiles. Solo cnando se prt'senta el caso de 
una quiebra o de un comiso, acudimos al Có
digo de ComerCÍ';). 

De manera que entrar a tratar este asunto 
sin oportunidad alguna, es lisa i llanamente 
hacer perder tiempo a la Cámara. 

Se trata de disposiciones que no tienen si
quiera arlicacion constante. 

Yo le preguntaria a aquellos de mis hono
rables colegas que son abogados que me dije
ran cuándo se les presenta en el ejercicio de 
su profesion oportunidad de aplicar el Código 
de. ComercÍo. 

El señor PALACIOS.-Advierto a Su Se
ñoría que se quiere convertir el cheque en 
billete fiscal. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Si la 
Comision propone la retorma de cualquier ca
pítulo, que se haga, i despues que haya sufi
ciente/! modificaciones que se reunan en un 
solo cuerpo i así tendremos una reforma pau
latina, sin ningun gasto. 

El trabajo, por otra parte, se haria por 
medio de una comision de sabios a la viole
ta, por un personal de fallidos de la profe
sion. 

Roí estamos atascados con un Código so
bre Tribunales; redactado por un jurista que 
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no quiero nombrar por;ue ya ha muerto, he
cho en tal forma que no se entiende un solo 
artículo. 

1 así, con este sistema, vamos a entregar 
nuestra plata a comisiones, que léjos de cum
plir el cometido satisfactoriamente, 1'0 inter
pretan el movimiento de la opinion ni las ne
cesidades del comercio. 

Las leyes se modifican en el Congreso i 
no por medio de juristas, que no saben de la 
iota la media ... 

Dejemog, señor, a estos jurisconsultos en 
sus escritorios. 

Ruego a Su SeilOría qne no iu'!ista en la 
reforma jeneral del Código de Comercio. 

Proponga Su Señoría las reformas que su 
sabiduría le acollsejé'; contará siempre con 
nuestra buena voluntad para estudiarlas i re
solverlas a la brevedad posible; pero no ha
gamos códigus nuevos. 

El señor SALAS LA V A(~Ur.-Voi a con .. 
testar dos palabras al honorable DIputado 
por Concepcion. 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 
trabajado con todo entusiasmo; de esta ma
nera ha logrado despachar una cantidad de 
asuntos importantes. 

Uespecto a las reformas del Código de 
Tribunales, sabe la Cámara cuánto ha costa· 
do el poder llegar a present.ar el proyecto de 
que se trata, i si la Comision de Lej islacion Í 
Justicia debiera estudiar la reforma jeneral 
del Código de Comercio no serian suficientes 
diez años de labor. 

Por esta razon se ha encargado aUlla Co
mision su redaccioIl. Esto no es una nove
dad. En España i en Italia se ha procedido 
en la misma forma. Entre nosotros mismos 
se ha hecho asÍ. 

dm embargo, el honorable Diputado por 
Concepcion nos decía que en ningun pais 
del mundu se revisan de este modo los có
digos. 

Francia actualmf nte prepara una reforma 
de su Código P(~naJ; Bóljic,t tambien I'ev-isa 
su ()ódigo c'ivil. ¡';n ¡("los los paises se están 
revisando los Códigoi'l. 

der a la elabordcion de un verdadero Código 
en esa materia. 

El señor ORREGO (Presidente).-Ha tras
currido el cuarto de hora, i queda eliminado 
el proyeclo de esta tabla, como 10 ha pedido 
el honorable Diputado por Concepcion. 

Permiso para tteeptar cargos con
sulares 

El sellor OH,REGO (Presidente).-Podría
mos despachar sobre tabla tres projectos re
mitidos por el Honorable Senado, en que se 
concedepel'miso a ciudadanos chilenos para 
aceptar cargos consulares. 

El SOllOr SECRE'fARlO.-El informe so
bre el primero de estos proyectos dice así: 

"Honorable Senado: 
La Comision de Relaciones Esteriores con

sidera que la Cámara puede prestar su apro
bacion al proyecto Je aCllerdo remitido por 
ul Honorable Senado, por el cual se concedo 
al ciudadano don Senen Alvarez de la Hive
ra el permiso requerido por la ConstitucÍon 
para que pueda aceptar el cargo de Vice
cónsul honorario de España en Santiago. 

Sala de la Comision, U de julio de 1908. 
Jarje Huneeus.- forje Valdivieso Blanco.
G,úllermo l'ereira.-F. de P. Pleiteado.-Os-
ca,. riel". 

El proyecto dice: 
·Artículo único.-Concédese a don Senen 

Alvarez de la Rivera M. el permiso reque
ridopor el número 4 del artículo 9.° de la 
Constitucion Política para que pueda aceptar 
el cargo de Vicecónsul honorario de Espa
ña en Santiago". 

El sellor OH,H,EGO (Presidente).-En dis
cusion el proyecto. 

Si ningun señor Diputado hace uso de la 
palabra ni pide vobcion, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
l~l señor .sECH.I<~TA]UO.-El informe so-

bre el seguudo proyecto dice así: 

"Honorable Cámara: Si faltan 110mbl es capaces de hacerlo, no 
he dicho nada. N . .,' ,. O' • La Comision ,l~ . Helaciou.es Esteriores con-

o e~ t~mpoco efectivo que no tell",amos slelera que no hm lllconvemente para que la 
comCer~dH! 1 que por lo tanto no necesüamo!S ~ Cámara preste Sll apl'obacion al proyecto de 
ese o 10'0. ~ d 't' , 1 H b1 el d b acuel' o remllao por e onora e '-.Jena o 

En los últimos afios se han multiplicado por el cllal se concede al ciudadl;no chileno 
los institutos. comerciales. :~e han estab.lec~do ~ don ,Tito V. Lizoni e} permiso requerido P?r 
n.o solo en clltdadns cabeccr.:ts de p~'ovmcl<Js,) d ~umero 4 del artlculo 9.° de la Cunsh
SIllO en cabe?cra dt, dell~rtamento~. B~sto pme- >tuclOn para q\le pueda aceptar el cargo de 
ba la neceSidad q Ile tlene el pals de proce- ¿ Cónsul J eneral de Venezuela en Chile. 

'1 
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Sala de Comision, 24 de julio de 1908.
F. de 1'>. Pleiteado.-Jorje Huneeus.-Gui
llermo Pereira.- edro N ... ÑJontenegro.
~gu8tin Ji..,dwards.-,,'orje Va/divieso Blanco. 
-( scar riel". 

El proyecto dice: 

El señor ünREGü (Presidente). - En 
discusion el proyecto. 

Si ningun señor Diputado hace uso de la 
palabra, declararé cerrado el debate. 

Oerrado el debate. 
Pondré primero en votacion el informe de 

la Comisiono 
Si no se pide votacion, lo daré por apro~ 

bado. 
Aprobado. 

.. Comuna de Santa Luisa 

"Artículo úniccí.-Cdileédese a don Tito 
V. Lisoni e 1 permiso requerido por el núme
to 4 del artículo 9.° de la Constitucion Po
lítica para que pueda aceptar el cargo de 
Oónsul Jeneral de la República de Venezue-

la; en O~ile". '" J' . El seflor CONCHA (don Juan Enrique) . 
.. ~l senor ORREGO (1 resldente).-En dlS- -He pedido la palabra para solicitar el 
CUSlOn. t' . t dIO' d h . b' ,asen lmlen () e a amara para espac al' 

SI no se hace o servaClon, lo dar e por sobre tabla el proyecto que tiene por objeto 
ap~bad~. d aUf'xar la comuna Santa Luisa a la comuna 
EF~o -~r °SEORE'rARIO.-El informe so- del pueblo de Ta}ta:l. El proyecto ha ~ido 

en : . aprobado por unammldad en el Senado 1 en 
bre el tercer proyecto dlCe. la Comision, i como versa sobre un asunto 

"Honorable Cámara: mui sencillo, podríamos despacharlo sobre 
tabla. 

La Comision ~e Rel~ciones Esteriores ha El señor CONCHA (don Malaquías).-
tomado en. c.onslderaclOn el proyecto de Hace apénas seis meses ° un aflo a que, por 
acuerdo remItIdo por el Honorable Senado, indicacion mia, se agregó la comuna Santa 
con fecha. 12 de enero de 191)6? por el cualíLuisa al pueblo de Agua Fresca,. 
se. concedla.a don Edua~do Pomet' el [:er- El propósito que se ha tenid? en VIsta 
mISO requerIdo por el numero 4 del artlCu- con este proyecto ha sido beneficIar al pue
lo 9." de la Constitucion para que pudiera blo de TaHal co~ las rentas de 1" comuna 
ac?p.tar el car~o de ~n~iado Estraor,di~at'Ío i Santa I~uisa, por intereses particulares. 
MInIstro PlempotanClan? de la Repubhca de Miéntras yo esté en esta Cámara, un pro
Guatemala ante el GobIerno de los Estados yecto semejante no pasará. Así lo he decla
Unidos del Brasil. . rado urbi et orbi, i por eso 111e proponia pe-

Como el.señor POIrier h~ d~sempeñad~ el dir a, Su Señoría que retirara su indicacion. 
cargo menclOna~o, la autonZa?lOn que hOl se Esta comuna es importantísima, porque 
le confiel a tendna que producIr un efecto re- sirve a varias salitreras: Santa Luisa es uh 
t~oactivo, .. 10 q.ue no es propio de las resolu· pueblo que cuenta con ~n número conside
Clones leJlslabvas. rabIe de habitantes i se encuentra en el 

En consecuencia, la Oomision propone que interior de la pamp~. 
sea desechado. el proyecto de acuerdo a que ¿Oon qué antecedentes vamos a suprimir 
se refiere este mforme. esta coml1na~ No hai motivo alguno para 

Sala de Comision, 24 de julio de 1908.- hacerlo, mucho ménos en la forma propuesta 
F. de F. loleíteado.-Guitlermo J-ereira.- por Su beñoría, porque se trata de un asun-

. .;¡.. 
Agustín Edwards.-Jorje Runeeus.-Cscar to .que tIene que SUscItar una uISCUSlOn colli· 
Viel . phcada. 
". Por esto pido al honorable Diputado que 

El proyecto dIce: desista de su propósito ahora i para siempre. 
"Artículo único.-El Congreso Nacional El señor OONCHA (don Juan Enrique). 

concede a don Eduardo Poirier el permiso -No voi a proclamar cosa alguna urbi et 
requerido por el número 4 del artículo 9.° orbi. no tengo inconveniente en retirar mi in
de la Constitucion para que pueda aceptar ~ dicacjon, tanto mas cuanto que ella requiere 
el cargo de Enviado Estraordinario i Minis-í unanimidad; pero debo advertir al honora
tro Plenipotenciario en los Estados Unidos ble Diputado por Goncepcion, que yo no 
del Brasil, que le ha conferido el Gobierno vengo a defender intereses particulares, co-
de la Hepública de Guatemala. mo lo ha dicho Su Señoría. 

Comuníquese al Pr€lside:ute"de la Hepúbli~ El seflor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
ca para su publicacion en el Diario O/lc:ialH' no he dicho eso, señor Diputado ... ; 
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El señor CONCHA (don Juan Enrique).- la palabra el honorable Diputado por Ran.
Si hai algun interes particular, no lo conozco. cagua. 

La comuna de Santa Luisa no tiene movi- El señor HDNEEDS (don Jorje).-Si me 
miento. i sus rentas, que llegan a treinta mil permite, señor Presidente .... 
pesos, se invierten en el pago de empleados, i El señor ORREGO ~Pr('sidente).-No pue
como esta comuna está vecina del pueblo de do permitir a Su Señoría hacer uso de la pa
Taltal, que no tiene recursos, encontraba mui labra porque está con ella el honorable Dipu
lójico que la Cámara aceptara el proyecto des- tado por Rancagua. 
pachado por el Senado. ~ El señor HDNEEUS (don Jorje).-Es que 

Es una comuna que no presta servicios de ~ el honorable Diputado por Concepcion ha 
ningun jénero. Los treinta mil pesos que tiene dicho que ese proyecto no podria pasar mIén
de entradas, los invierte en pagar empleados. tras que Su Señoría tenga un asiento en esta 
Los servicios municipales los desempeñan al- Cámara. 
gunas oficinas salitreras como "La Lautaro" Con eso Su ~eñoría va mui léjos .... 
i otras que se encuentran dentro de la juris- FI señor CONCHA (don Malaquías).-Pon-
diccion. ga Su Señoría esa f:ase en la cartera. 

Por estas razones, señor Presidente, en· 
cuentro que es una falta d", lójica el no apro- Tarifas diferenciales 
bar este proyecto desde luego. IN. • 

Ahora, si hai algun interes particular o po- f? El SAnar ORltEGO (Presldente).-TIene 
lítico, no lo sé. la palabra el honorable Diputado por Ran-

Los conservadores no lo tenemos. N o exis- cagua. ~ r, . 
te, en"este caso, ninguna razon que pneda desj El seno; ZAN AlUD (don Ennq~e).-Ho
viarn~s de los intereses jenerales. Cualquiera~norable ~amam:En una de~ lail s~s~ones pa
que conozca esa rejion, cualquiera que vaya ~ sadas .. !llC~ pres:nte ~l .senor Mmlstro .de 
QI norte, se habrá convencido de que el pue- pndustr. a I Obl as Pu?licas los graves m
blo de Taltal carece de los recursos necesarios conve~llentes que traena. una nueva alza en 
para hacer sus servicios, i que las cantidades la tan~a de los. ferrocarnles del Est~do. . 
con que pueda subvenir a ellos se encuentran AdUJe en mI apoyo algu~as ('o~s~d~aclO-
en el despacho de este proyecto. ne~ que supongo que e~ seno~ Mmlstro ha-

Por otra parte, como mi indicacion reque. bra tvrn.ado en cu~nta 1 que pIenso reforzar 
riria unanimidad para ser aprobada. i se ha en la pres.ente ~eslOn.. . 
opuesto ya el honorable Diputado por Con- Las ~arIfas dIferenCIales . serIan el. golpe 
cepcion, lo dejaré por ahora esperando otra de &"ra?Ia dado a la producCl.o~ del pals 
mejor ocasiono SI dlgo que la actual. a~mlmstraclOn levan-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pido tó ban~era de. estermmlO e~ contra de la 
la palabra. producclOn . naelona:l .se creer.a que son eon-

El señor ()RREGQ tpresidente).-No pue- ceptos ~ervlOsos e I.nJustos; .smembargo, por 
do concederla a Su Señoría, porque ya me des~r~Cla, eS una trIste reahda.d que lamento 
están reclamando su derecho los honorablea mm. slllcer.amente. Me bastarI~. para pro~ar 
Diputados inscritos. lo dICho ~ltar el caso de las sa!ltreras ~aClo-

N nales arrumadas por la mano del GobIerno. 
, El se~or CONCHA (don ·Malaquias).-Es En la presente sesian me voi a concre':ar 
para ~eClr sol~mente dos palabra~. . a hacer el análisis de las disposiámes gu-

~Ulero deClr. al honor~ble Ihpu~a.do que bernativas que han arruinado la agricultura 
haI, ~eñor PreSIdente, un mteres~ohtlCo bI.en~ i la industria en jeneral i me haré cargo prin
efectIvo, porq~e la co~u.na de ::3an~a LUlS~ cipalmente de la.s medidas de este órden 
cuenta co~ ~mco munwIpal~~ democratas 1 que tieuen una relacion directa con los ferro
cuatro de dlstmtos colores pohtICOS. Con estos carriles del Estado. 
antece~entes, comprender~ Su Señoría cuál Entre las medidas jenerales que podemos 
es el mteres que se perSIgue con este pro- cunsiderar como un palo dado a la agricul
yecto. tura hasta aturdirla figura entre las prime-

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- ras la derogacion del impuesto al ganado ar-
I Entónces, selio!" Presidente, no se trata de jentino. 

un intores particular sino político; i es un in- Si bien es cierto que la carne léjos de 
teres de esta clase el que mueve a Su señOriafHbaratar por 1", medida lejislat.iva, ha. aumen
a oponerse, pero no un interes jeneral. tado de precio, pues se trataba de una crísis 

El señor. OUREGO (Presidente).-Tiene. de pasto i nó de cál'ne, no es tilmos ciétto 
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que esa lei hizo descender el cambio i pro-I garla, no sin producir ántes los trastornos in
dujo trastornos en la agricultura que hoi pa- herentes a estos palos de ciego. 
ga el pais entero. Se tl'.ttaba de hacer pagar a la mercadería, 

Al lado de esta vino la lei arrancada por) que por el mal servicio no habia sido condu
el Gobierno mediante una propaganda tenaz cicla a su destino, una suma por los espacios 
de telegramas salidos de la Moneda para ser ocupados en los lugares adyacentes a las es
recibidos en ella misma con los que s.e enar- taciones. 
deció al pueblo, cuyo trájico fin contempló Con esto se mataba la industria maderera 
el mundo atónito en las calles de Iquique. del sur. 

Decia que alIado de esta lei i obtenida en La tercera medida es la mas grave, es el 
la misma forma por el Ejecutivo vinieron las golpe mas recio que han recibido las fuentes 
leyas de derogacion de todas las medidas productoras del pais de manos de esta em
protectoras de nuestra industria, matando de presa, empeñada en acab,u con ellas, 
golpe la fábrica de fieuo galvanizado i sus Scüor Presidente: ¡ B}n qué país estamos! 
anexos, la de pafio, i algunas de calzado. ¿Qué se han hecho esos antiguos eSGadistas 

Junto a estas medidas, reagravándolas con- que .leian en el llQI'v.enir lo~ destinos de la 
siderablemente, se alzan las disposiciones re- patna, como en un lIbro abwrto'? , 
ferentes a los ferrocarriles del Estado. ¡ Despues de un tenemoto, en medlO de 

Se pone a un estranjero a la cabeza c1d~U:la m:ísis n?e~tro Gob~erno, para salvar la 
servicio de los ferrocarriles del Estado, quien ~ sltna~JOn afl~ctnra del pals, echa sobre la pro
no m(,IJ' ora e~ servicio como se esperaba í au- ¡( ducelon naclOnal gruesas cadenas. 

, "ú"l lal l' . menta los gastos en forma increible, Los . 1', resu.,ta o o conoce e. paIS, cambIO a 
sueldos de los empleados han sido dunlicadol:l mete pemques: con esto lo dIgO todo, 
por este Director i el sueldo del mi~mo :Di- Vuelvo a PI eguntar, seilor Pr.esidente: tqué 
rector fué quintuplicadú i ex.cede en mucho S? han hecho los hombres pr0vIsores de otros 
al sueldo del Presidente d(:' la República, No tIempos'? 
solo mantiene este Director el antiguo perso- ~n aumento de trei!üa por eíeut? en las 
nal sino que lo ha aumentado, Proyecto fan- t'Hltas de los fel'.rocaI'l'lles, como fue decreta
tástieo jermina en el cerebro del seüor Huet: do el 1:° de nOVIembre de 1906, produ~e en 
miéntras todos los ferrocaniles arjnntinos ha- este pals trastornos mayores que la qUIebra 
cen la reparacion de su material eshopeac1o de diez firmas ?omo la, de G!anja i ¡qué con-

. con una maestranza i algunas herrerías, aquí traste en la actItud del Gobwrno en ambos 
tenemos cuatro o cinco maest.:'anzas i proyec- casos!. , 
tos de fundar diez mas, ¡Dios saLe cuántas! H~i mercaden~ como la ma,dera, el ~arbo~, 

1 a estos ferrocarriles, euyoH gastos han sidu la lena, el p~s~o 1 algnnos artIculo s ahmentI
aumentaJos así, inconsidoradamente, se quie- c~os que !lOI tIenen. en los centros, de pobla
re que den entradas en relacion a estos gas- clon. precIOS .ex.horbltante~, que sel'lan f?entes 
tos, que hau sido inútiles. dI) l'l.q~ez\l~ lllag~tables SI su esplotaClonno 

El señor Huet est.';. en la rm:Oll: él no ha se hICIera ImpOSIble por los altos fietes, las 
sido puesto ahí para velar por la agricultura ¡ ~érclidas en el viaje i !ctS dificultfLdes de todo 
ni por la industria, ni por nuestro cambio in-I orden con quo so tropieza. 
ternacional. ¡ Por eso vemos centenares de leguas de 

P H b1 e' 1 1)" d' 1 bosques con rica madera sin que se aprove-
ero; .onora e, ~am~j'a, e .r:reS;dente el' che 1ma mala tabla, entre ados al fue o ara 

la Repubhca, el senor lhmsa,o u,' (JUl presente b t' . t 'o~ t d f? '1 P 
no han sido llevados a sus pl1fDtOD lJura Hc1- sem ral' l'lgo IorOS]l~ nc OS e aCl aca-
., 1 .., 11' 1 1 ,) l'ff'O. IDullstrar os ser\;JClOS pu ICOS, como OlarJa) 1" t ..., 1 t'f d 'f 

un J'l1díc con su institu"ion de crédito. ! . til en nm ~:l vIJ~m'la a~ an as 1 eren-
., ' . I ClaJes {"stas reJlonos quedaran abandonadas, 

La prImera medIda del actual DIrector de ~ j ya no convendrá sembr.u· en ellas ni aun 
los !errocarriles es un p~imer golpe dado a la ¡ esos prodnctos nobles. 
agnsultura: (l,~ra remedlal~ la falta dt'. c~r:'os,; Pero, honorable Presidente, ya no se tra
a~mIrese la lJa~ara, el senor H~et lml1to el ¡ ta de lb, ruina solo de la agricultultura i 
numero de anlIlmJes qu~ poara tra~portarl de la industria, de estas castas odiadas i 
cada carro, Esto no necesIta comentanos. perseguidas como jitanos por el actual Go-

La segunda medida es un segundo golpA bierno. 
a la agricultura, tan absurdo que el señor! ¡Si fuoran dlas solas! Pero estas me di
Huet, infalible en el servicio ,2e los ferroe:a- das perjudican principalmente al consumÍ
rrües, hubo de reconocerlo i tuvo que dero- dor. 

,i 
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El señor PALAOIOS.-Oon las tarifas ~ ta de todos los chilenos, 'lne sea el Gohif.\rllo 
diferenciales el carbon de piedra resultará el mas elllpeiiado en agrct\"ar ostu situucion, 
recargado en el doble. \ el único culpable, en úcasic'nes, de este ma

La tonelada de carbon de piedra cuesta lestar? 
en Santiago doce pesos hoi. Con las tarifas Cuando en 1894 se discutió la lei de con-
direnciales costará catorce pe::;os. version en el Senado don ~nriq uo S. Se.fi-

El señor ESPINO:;A JA:\A.-¿I cuánto fuentes, uno de nurstros 110mbr0:'; públicos 
ha subido el precío del carbon~ mas clarovÍ'lentes qlW nJ<üara C\)ll lUllyor 

El selior IH,AIU~AZA V AL Zru"\[ AIL'rU.-~ pl'0cision lo::; llÍectos de 1ft lui que se discutía 
Si ha subido el precio para el vendedor ~ en ::;us maravillosos discm'soJ, ,;euaJaba como 
tambien ha tenido que subir para el con- ) causa de nuestro malestar económico el alto 
sumidor. precio de los trasportes de nuestros ferroca-

El señor PALACIOS.-El preciu 1m su· niles. ¡{~l seilor San fuentes clecia entónce,,: 
bido pOI' la. baja del cambio, i si seguimos "Siguiendo las tendencias de nupstra P(l(:U

consumiendo carbon estranjero bajará mas liar e incipifH1te polítiea eeonólllic¡l, no nos 
i subirá mas, por consiguiente. pI precio hemos preoenpadl) ni por un ini-3tante de ar
no solo del ,caro;!!!, sino taI~bien d de la ~ ~~itral' ren~f~dios qu: .se e~lcúm5nari111 a COl'l'e

carne, 01 azucar 1 demas artICulos de con- J Ir o modIficar la crItrea sltnaclOD q Ull so erea
sumo. ba a la inclust!'ia triguera, Al eontr.v'io, n, me-

~l señor ESPINOSA JARA.--Hoi dia elida que declinaba la estim:t(joJ1 del ClrUeulo,' 
por el pasaje de Santiago a Valdivía paga- a, medida que se hacían mas gl'J.vosos los cos
mJS una libra, os uecir, lo mi,;mo que se tos de produccion por el ahm dll los salarios i 
pagaba ántes entre Santiago i Valparaiso. la escasez dl:' trabajadOl'os, el Gobierno, Pll ve", 

El seÍlor n~A.U.H.AZAV.,\L ZANA.Wl'U.- de abanltar i de facilitar los medios rle aca
Pero eso convendria decirlo en Inglaterra, rroo i trasp(Jl'te ,l, lo puertos ue esportaeioll, 
donde corren las libras esterlinas... } como se lo pre;;eri bian i ordenaban 10i-3 inte

b;l señor ESP :NOSA JAEA.-I aquí reses fii!cale: i nacionales bien entendidos, no 
tambien, honorable Diputado... tan solo mantenía las antiguas onerosas tari-

El se~or PALAOW::;.-No se trata dc,~fas de ~as línea::; férreas de p~·,)pit'da(l del bjs-
los pasajes... tado, SlllO que los eltwaba meon'lulta e lln-

El selor ZAl\AUrrU (don Emique).-Pero prudentemente. 
los perjudicados no son solo los produetores, Parecía que el Gobierno estaba empeüado 
estos agricultores tan odiados, sino los con su- en la antipatriótica obra de arruinar la agri
midores. cultura imponiéndole cargas abrullladora~, en 

Recuerdo que el honorable señor Espinosa los momentos mismos en que t:ebia dar vida 
Jara nos decia en una nesÍon pasada que no i estímulo a la imciativa individual, base cier
eran los consumidores l~S perjudica~os. Yo í ta p. inconmovible de la industria j(menll:. 
creo que el honorable DIputado sufna unaí A tan doloroso estremo 110S }~an eonduclclo 
grave equiv0cacion, como voi a uemostrarlo el B batimiento de los mercacloE; i la persecll
mas adelante. cion gubernativa al desarrollo de la Índ ustria 

Yo insisto, honorable Presídente; el consu- agrícola, que, ¡wtualmente, la totalidad casi 
midor ántes que nadie es el perjuGit:ado. de los propietarios de los fund'os existentes 

Un aumento en el custo de produccion tr,w en las provincias del valle central, han aban
una dlsminuclon en el artículo proclucido. ~ dOJlado por completo las grandes siembras 
1 tuda disminueion de un arlíclllo tn~e con si- ¡ que hacian en aflos' anteriores al amparu de 
go el u.lzu. de precio. las primitivas tarifas ferruvim"Í;ls i de [1l'()CiOS 

.Me enguilo, honorable Presidellte; yo cn1U mas o ménos aceptables i reJl111neradOJ'es. 
que asto e::; claro como la luz ud wedio dia, Por lo demas, i miénhi.w snbsisla nuestra 
por e80 sostengo i repito que lo::; primenJ:> ciega política financiera, el trigo, dnte una re
perjudicados con una alza de tarifa son los gular mejuría Jel eambio, desal",r,v:en't eomo 
consuwidores. m'Jfcadería ue esportaclon i de rdornn". 

Hai todavía un aspecto mas gra\'e de este? ¿,QnÁ nu podríamos decir allOnc de la crl1-
interesante problema, porque sus daúos sOll~zada que desgraciaJamentn ha llcvilclo adulan
mas jellerales; toda disminucion de produc-) te la actual administraeion? 
cion se traduce en un desr;enso en el cambio.) Ya ha oido la Honorable C(,mam las can
¿Es cueruo, es sensato, es aceptal:Jle que en ¡ sas qne el sellor Sanfnenres de' ba como C<1U

esta situacion de angustiosa crísis, cuando la sante de ]u mala situacion ecoaómica del pais 
miseáa golpea con BUS múltiples faces la puer- en esa época, 
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N o debernos olvidar que el estadista alu
dido escribió la historia del porvenir con mas 
exactitud que la empleada 1hw muchos histo
riadores en escribir la historia del pasado. 

El senor Sanfuentes señalaba eomo reme
dio a la el'Ísis de 1894 i reeomendaba corno 
uno de los medios de llegar a la eirculacion 
metálica la reduccion de las tarifas de los 
Ferrocarriles del Estado. En su discurso del 
23 de octubre de 1894 decia a la letra: 

aludidas pueden ser inútiles i no llenar el 
objeto que con ellas se persigue. 

En los paisés nuevos los Gobiernos deben 
ejecutar todas las obras indispensables para 
el progreso que no son ejecutadas por la ini
cia,tiva particular. 

Cnando estas obras son para ejecutar algun 
servicio que significa un monopolio el ~stado 
debe tornadas para no dejar a los habItantes 
i a la produeeion entregados a la avaricia de 
una empresa eomereial. 

"Cegados o debilitados los factores pri- Al apoderarse de estos servieios no es con 
mordiales de la produceion, se impone inelu- el objeto de lucrar sino con el objeto de fo
diblemente la neeesidad de busear en el aba- mentar la produccion del país, en una palabra, 
ratamiento i facilidades de los medios de pro- de imuulsar el pl'ogreso. 
dueeion i viabilidad, de aearreo i de trasporte 'l'ratar de obtener de estos servicios gran
terrestre i marítimo, una fuerza de contmpe- des entradas es atenta!" eontra el prinripio 
so; i en la ereaeion de industrias nuevas i en mismo que los hizo caer en manos del Go
su vigorizaeion i desarrollo, riquezas abun- bim·no. 
dante s que reernplacen i que supAren las pér- Espero, señor Presidente, que estas obser
didas i menoscabos ocaf'ionados por la obra vaciones serán atendidas por el señor Minis
de los acontecimientos de los últimos tiem- tro, porque los pueblos q.le no respetan es
pvs. tas leyes fundamentales, recioea demasiado 

Desgraciadamente, hasta hoi se ha couspi pronto su castigo. 
rado eontra tales fines. En vez de dar remate Para terminar, honorable Presidente, en 
en las époeas estipuladas a los ferroearriles nuestro ferrocarril hai talvez una cnarta par
contratados en 1888, se les dejó hasta haeo te de línea, i si no es una cuarta parte es por 
poco en manos de punible abandono, Í en vez lo ménos una estension bien considerable 
de disminuir las tarifas ele las lineas félTeas~traz;ada en medio de selvas vÍrjenes i de gran
en servieio activo, se las ha subido en con- ~ des estensiones de terreno sin cultivo, na· 
diciones de ineseusable oxajeraeion. madas a un gran porvenir que hoi dan solo 

Es indispensable reapcionar resu .. ltamente madera corno producto de acarreo, El capital 
sobre lo hecho. Es indispensable eoncluir a invertido en estas lineas producirá su Ínte
la posible brevedad las líneas principiadas; I'(~s dentro de veintieinco o treinta años mas, 
construir otras nuevas, Í en tanto que lo exija por eso es que no hai ninguna firma partí
el fOl1l':mto de las industrias, reducir las tari- eular que haga estos trabajos i ellos les están 
fas de los ferroeal'riles a términos tales que encomendados al Gobierno. 
importen una efectiva proteeeion dispensada En este caso el Gobierno, haciendo fuego 
al poder industrial de la República." contra los principios mas elementales, quiere 

qne este capital éntre a producirle inmediata
mente su interes, gravando, corno lo hemos 
manifestado, de un modo inconsulto i antipa
triótieo, la produccion del pais e¡¡.tero, 

SeflOr Presid6nte: las tarifas diferencides, 
a mas de los perjuicios anotados, pueden te
ner el de ser inútiles porque tienen que dis
minuir la produccion, disminuyendo propor
cionalmente la entrada dI! los ferrocaniles, 

Nadie ignora el caso de los ferrocarriles de 
Coquimbo; que por el alza de tarifas arrui
naron la produccion i encontrándose sin te
ner que acarrear habrian quebrado a no ser 
adquiridos por el Gobierno. 

Nadie ignora que a la invencion de las es
tampillas de coneo, que disminuyeron el im
porte del acarreo de la correspondencia a una 
décima parte, aumentaron considerablemente 
l~s entradas de los que hacían estos servi
C1OS. 

Por eso digo yo, señor Presidente, que apar
te de los males incalculables de las tarifas 

Por este camino se quiere que la rejion pro
ductora del país pague el progreso de las re
jiones del sur, 

Yo me atrevo a suplicar al señor Ministro, 
para calmar el ánimo justamente alarmado 
del pais, que no ponga en vijencia las tarifas 
diferencüdes sino quince o veinte dias despues 
de evacuado el informe de la Oomision espe
cial, para tener el tiempo suficiente para estu
diar este informe i hacer presente al señor 
Ministro los ineonvenientes que esta nueva 
tarifa puede tener. 

N o es ésta una materia en que se pueda en
trar con corazon lijero sin haber estudiado 
las distintas faces que tiene el problema i yue 

" 
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pueden ser tan perjudiciales que lleguen a 
sumir al pais en' aguda crísis Dios sabe qué 
número de años. 

El señor ORREGO (Presidente).--Tiel1e la 
palabra el honorable señor Claro. _ 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Permítame, señor Presidente. 

¿,Formuló alguna indicacion el honorable 
Diputado por Cachapoal~ 

El señor ORREGO (Presidente).-Ha he
cho una peticion a los señores Ministros. 

Si hubiera formulaao alguna indicacion, me 
habria apresurado a ponerla en discusion, 
como es de mi deber. 

Reparaelen de un pllente 

El señor CLARO.-Me habia inscrito, se
fior Presidente, para hacer algunas observa
ciones respecto de la opinion manifestada por 
e. señor Ministro de Hacienda en la sesion del 
sábado acerca del proyecto económico; pero, 
en el poco espacio de tiempo de que puedo 
disponer, no podré hacerlo, por cuyo motivo 
me reservo mi derecho para ocuparme de este 
asunto en una sesion próxima. 

Ya que estoi con la palabra, señor Presi
dente, ruego al señor Ministro de Industria 
que se sirva tomar alguna inedida para mejo
rar las condiciones de sf\guridad del puente 
sobre el Cautin, que une la ciudad de Lautaro 
con Villa Alegre, Bosco, Cura-Cautin, Quin
trilpe i otros lugares. 

Por este puente pasan alrededor de dos
cientas carretas al dia, i está en ta!l mal AS

tado que parece fuera de cimbra, amenazando 
la vida de los que se ven obligados a atrave
sar por él. 

Ruego, pues, al honorable Ministro de In
dustria que se sirva dar las órdenes del caso 
a fin.de que sea reparado ese puente, que pres
ta mui buenos servicios a los vecinos de las 
poblaciones que he indicado. Por lo demas, 
costará mui poco dejarlo en buenas condi
ciones. 

Desvío en la estacion de Quepe 

El señor CLARU. -- Tambien llamo la aten
cion del señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas hácía otra necesidad del departamen
to de Temuco. 

Es absolutamente indispensable hacer un 

de Hacienda se digne trasmitir mis observa
ciones a su honorable colega. 

El señor HODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Oon mucho gusto trasmitiré al se
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas 
las peticiones de Su Sefiol"Ía. 

Ferrocarril de Jeneral Cruz 
a la CordUlera 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Voi 
a empezar por pedir al señor Presidente que 
se sirva anunciar para el primer cuarto de 
hora de la sesion próxima, como proyecto 
de fácil despacho, el proyecto despachado en 
parte por esta Cámara, que concede permiso 
al señor Zenon Méndez para construir un fe
rrocarril desde la estacion J eneral Oruz a Pe-
mueo. 

Este proyecto fué aprobado ya en jeneral 
i despachado en la discusion particular en sus 
ocho primeros artículos, fué retirado de la 
tabla de los proyectos de fácil despacho a 
pedido del h;>norable señor Irarrázaval Za
ñartu, que manifestó el deseo de imponerse 
de ciertos antecedentes relacionados con este 
asunto. 

El señor Trarrázaval Zañartu ha tenido co
nocimiento últimamente de que esos antece
dentes se refieren a otro negocio diverso, i 
me parece que no tendría inconveniente en 
que este proyecto se discutiera en el primer 
cuarto de hora de la sesion próxima. De
searia conocer la opinion del honorable Di
putado. 

El señor IRARRAZA VAL ZANAHTU.
Efectivamente, señor, los datos que he podi
do obtener me han informado de la impor
tancia de la obra que se quiere em~render i, 
sobre todo, de los perjuicios que ocasionaría 
al solicitante la demora en despachar este 
proyecto. 

Los datos que yo queria conocer son los 
mismos que solicitó el honorable Diputado 
de Cachapoal i que aun no ha remitido el 
señor Ministro. 

Esos datos son!de importancia; pero me he 
formado la idea de que no se relacionan ínti
mamente con el proyecto que la Cámara es
taba discutiendo: no tengo, pues, inconvenien
te para que se coloque el proyecto en la tabla 
del primer cuarto de hora. 

nuevo desvío del ferrocarril en la estacion de Emision de bonos con garantía 
Quepe, que permita a los productores cargar de ferrocarriles 

Como el señor Ministro del ramo no se El señor ORREGO (Presidente).-Siento 
sus productos. . ¡ 
encuentra presente, ruego al señor Ministro no poder anunciar el proyecto de que se 
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trata para el cual'to de hora de la sesion de ~ deben cf11ebrarse todos los con-tratos, por pro
mañana, porque con el honorable Diputado~puestas públicas. 
por Rere he contraído el compromiso de 1 El decreto relativo a caminos de 30 de 
anunciar para m~ñana, el proyecto sobre emi- marzo de 1889 establece tambien terminante
sion de bonos con garantía de ferrocarriles, mente que todos los trabajos que se hagan 
que ha sido aprobado ya por el Honorable en los caminos deben hacr'r¡,e, siempre que 
Senado. se pueda, por propuestas públicas; i no solo 

Queda anun0Íado para mañana este último se ha repetido esta id· a en los diversos de
proyecto i para pasado mañana el que indica cretas orgánicos del Ministerio de Industria, 
el seüor Diputado. ~ sino que los acuerdos del Congreso a este 

. El señor B.AJ~lWS ERRAZURIZ.-Muív~specto han sido siempre en el mismo sen-
bIen, señor PresIdente. bdo. 

Contratos sobre descarga de carbon 
en Talcahu\:>llo 

Kecuerdo que hace pocos meses, cuando 
se trató de autorizar al Ejecutivo para inver
tir los sobrantes de la Direccion de los Fe
rrocaITiles del Estado, se agregó por la CA· 
mara la frase: "por propuestas ;~úblicas", 

El señor BARROS ERRAZUIUZ.-Voi porque se ha querido evitar el favoritismo. 
a formular algunas observaciones con respec- El favoritismo es, precisamente, lo que ha 
to a los antecedentes que p0dí al señor Mi- criticado la Cámara i el pais en este asunto 
nistro de Industria sobre un contrato celebra- del préstamo a la Casa Granja: naclie habria 
do últimamente por la Direccion Jeneral de dicho nada si esta operaclOn se hubiera he
los JTerrocarriles con el señor Alejandro 81a- cho para favorece!' a la industria salitrera en 
ter, para la carga i descarga del carbon i jenel'al; todos se han sentido molestos, por
rieles que llegan a la Aduana de 'falcahuano que no se trató de favorecer a la industria en 
para los ferrocarriles del Estado. jeneral, sino a una casa determinada. 

Me he impuesto de l?s ant~c:den~es envia- Si en eleaso de que me ocupo se hubie-
dos por el ~onorable s~ll.or Mmlstro 1 encuen- ra llamado a licitacion públicG;" nacla habrüt 
tro que har en ellos. mento bastante para ha- í habido que criticar, porque todas las casas in
eer graves observaCIOnes respecto de las con- teresadas habrtan concurrido. 1 sé do una 
diciones t'm qu.e el contrato ha sido aproba- casa importante de Talca'huano tlue habría 
do :por e~ Goblerllo. " hecho propuestas, si se hubieran pedido. 

En pnmer lugar, l1ama.l~ at~nc~on gu~ se Pues bien, se ha fi' ado en este contrato 
hayu c()nt~at~do ~n serv:Cl~ [lubl,l.co ,ta~ :m- el1'reclO de ochenta c~nt,avos la tunelada, i 
portante, ne ,ta~ orande entldad, sm solICItar no hai en los antecedenteS que 1 a enviaron 
proE~uesota~ VLlbr~locads. al Ministerio, mas dato;; que justifiquen este 

, m Vl1me le e cal'bon i de rieles por . 1 . d 
Ad e d trescientas mil tonc..!a- elevado precIO que os praf/orClona os por 

esa uaDa pasa e v el Director de los Ferrocarriles, guien dice 
das., ,,' que a la Empresa le costaba ántes este tra-

1 ~st0 c0,ntrato, como de,cra.' ee h~ ce10bra- lJajo de la canr<1 i descarga del curbon i rie-
do sm.yechr rro~ue.stas publIcas, ,uendo qu,e l('.~ un peso la'\onel<1da. . 
el medlO ordmano 1 correcto para la prOVl- ,', . 
si;m de e¡;tos s'JI'vicios {,úhlicos es la pro pues- ~obre tlsta base ~e lllZQ este contrat~ por 
ta pública, que es la garantía que tienen ell el. plazo de tres un.os .. 1 es de. advertir, en 
Conf;reso i el país de la correcta inversion r uner luga,t::, que, ~l ,bIe~~:s ewrto '11m "el'~ 
de los fond0s fiscales. e.~te el prevIO C)1~L. se paba~,t, esto pa~d:Ja 

COnSf\Cllcmte con esta idea de buena ad- I cUlmdo este servwlU se haCIa por admlms
mi ni st,racion, no hai casi un concepto mas tnt,ciun. I todos mis h.ono~·able colegas saben 
repetido que Ílste en di.versos decl'etos or- eual~t~ CUOi-ltan estos 1 cuanto s~ r:ecarg;an los 
gánieos del Ministerio de Industria. serviCIOS que se hacen por a(h~lIUlstraclOn. 

'rengo a la mano un decreto de [) de jl1- ~~n segundo lL1gar, esto precIO de un peso 
lío de 1897 i otro, decreto orgánico que re-? por tonelada cluO se Cal'gft o descarga so ha 
glamenta la forma en que se deben cele-) toma~o como base e~l l~na ,fcuha en .qU;1 el 
b1'ar los contratos sobre obras públicas, de I camblO ha estado mm baJO; 1 pOI' conslglllen 
fecha 31 de marzo de 1898, firmado por los te, a rnedid,t que el cal'1bio suba irá recar
señores {ijrrázuriz i Bañados ];jspinosa, que gándose todavía mas este preCIO, que es ya 
dice: (leyó). excesivo. 

Termina reglamentando la forma en que Pero hai, todavía, otras circunstancias que 

; 
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agravan todavía mas este contrato; i son las una fianza hipotecaria. 1 todos sabemos que ventajas que se le han dado al contratista. una simple fianzá es de lo mas fácil burlar, En p"imer lugar, la Empresa de los Fe- basta que el fiador venda sus bienes para rrocarriles debe proporcionarle el carbon que que quede burlado el acreedor. necesite al mismo precio que ella lo adquiera Sin embargo, se ha entregado todos estos comprándolo por mc1yor. elementos con solo la firma de dos fia-El señor OHHt:GO (Presidente).·-Siento dores. tener que molestar a Su SOllor1a, pero ha 11e- 1 hai que advertir que no se trata de una gado el término de la primera hora. fianza hipotecaria, o siquiera de un depósito, El señor RUIZ VALLEDOR.-Podria pro- a pesar de que el concepto mas repetido en rrogarse por unos cinco minutos, señor Pre- las leyes que rijen los contratos de obras sidente. 

públicas es el de que la fianza se constituya El señor ORREGO (Presidente).-Se pro- siempre con un depósito de diuero. rrogará por únos cinco minutos para que ter' Toda otra clase de fianza es difícil de ha-mine el honorable señor Barros Errázuriz. cerla efectiva, porque aun tratándose de El señor COX MEND EZ.-Entendiéndo- fianza hipotecaria, el fiador vende simuladase prorrogada por el mismo término la se- mento sus bienes i burla al Fisco. gunda hora. 
El señor mSPINOSA JARA.-Cuesta mu-El señor CONCHA (don Malaquías).-No cho hacer efectiva una fianza. hai necesidad! El señor BAR ROS EHUAZURIZ.-Tra-El señor ORREGO (Presidente).-Queda tándose ue depósito, nó; basta con una simacordado prorrogar por cinco minutos la pri- ple órden de retiro del depósito para hacer mera hora. efectiva la fianza. El señor BARROS ERRAZURIZ.-La El señor ESPINOSA JARA.-Aunque Honorable Cámara me escusará que moleste se trate de depósito, cuesta mucho hacerla su atencion, porque se trata do un asunto de efectiva. gravedad.. La fianza es imposible. En segundo lugar, segun el contrato, la ~ C'< , Empresa debe proporcionar al contratista to-< E,l senor BARRO:::) ~RR~ZURI2':.-Todos sus elementos de desc,¡rga que valen mas) davI~ vale la pena hacer nou"r una Clrcunsde quinientos mil pesos. O sea, en buenas tanela agravante. cuentas, se le dá gratis el arriendo de este ca- E~ .este contrato aparece afianzando un pital de quinientos mil pesos. mun~~lpal de ConcepclOn. . En tercer lugar, se le pe¡mite al contra- . MIentras ~ant~, p~r ~azones ~e mo:ahdad tista emplear todos los ekmenfos de trabajo 1 de convelllenma publIca, la 1m .h~ dlspuesen la descarga de sus pl"opioh negocios, con to ~spresam~nte que los mUnIcipales no tal que lo haga sin perjuicio de la Empresa. pueaan ,se~vlr de fia~ol"es e~ contratos de 1 todavía se le concede el privilejio de usar o~r~s publIcas. No qUler~ la 1m que un mude los demas elementos o materiales de des- n.lClpal pueda t?ner relaCIOnes de esta especarga que la Empresa pueda adquirir en ade- <',le con el Goblerno. lante. 

Sin embargo, la Cámara ha oido que apa-Ahora bien, ¿quiere saber la Honorable rece ananzando este contrato el señor don Cámara cuál es la garantía que se exije al J uli? Lámas, municipal de Con?epcion. contratista para a3egurarse del cumplimiento Fmalmente, la persona a qme4 se ha dade sus obligaciones, i para garantizar este Cl1- do este con~rato es un yerno del Intendente pital de quinientos o mas miles de pesos? de ConcepclOn. Una fianza personal por doscientos mil pesos, De manera que el Intendetlte de Concepen circunstancias que el crédito personal no cíon, llamado a supervijilar i fiscalizar acerca tiene ningun valor en el pais, i cuando nadie del cumplimiento de este contrato, va a acepta otra garantía que la prenda o la hipo- ejercer esta facultad dEl supenrijilancia i fisteca. Pues, e~ este caso, ~l señor DÜ'ector de calizacion respflcto de su propio yerno. los FerrocarrIles ha conSIderado bastante la Yo creo que vale la pena ±ijar la atencian fianza de los señores,Luis W ácldington Fuen- hácia esta circunstancia. zalida i Julio Lámas. Por el momento, mí.) limito a espúner los Qué fortuna necesitarían tener estos seño- hechos sÍn requel"Ír la. aceiün del Gobierno res para poder garantizar el capital de qui- all'especto, porque la intet'pelacion p,~ndiennientos o mas miles de pesos . .Porque, como te i otros asuntos importantes ocupan su digo, no se trata ni de un depósito ni de atencion i porque estando la situaeion mirus-
'. ¡ 
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terí¡¡,l un tanto quebrantada, ello seria como 
apurar al ganado flaco. 

El señor OHREGO (Presidente).-Termi

Me parece inoficioso advertir, señor Presi
dente, que no perseguimos ningun interes 
político. 

nada la primera hora. N o sé qué situacion podria producirse para 
los conservadores derribado el actual Minis

Interpelacfon.-PréMtamo a Granja terio i, sobre todo, no seria ni justo, ni 
i C.a honrado, ni conveniente que viniéramos a 

resolver, con criterio político, cueitiones que 
El señor ORREGO (Presidente).-Entran- solamente pueden i deben resolverse con el 

do en la 6rden del dia, corresponde conti- criterio de la mas severa imparcialidad. 
nuar la interpelacion pendiente. No tienen por qué sentirse tampoco con 

Puede usar de la palabra el honorable se- nuestra actitud los señores Ministros; aquí 
ñor Izquierdo don Francisco. juzgamos actos i no personas, i cuando apro-

El señor IZQUIERDO (don Francisco).- bamos o censuramos, apartamos la vista de 
Siento, señor Presidente, tener que ocupar los nombres para fijarla únicamente en los 
la atencion de la Cámara entrando a terciar principios i en las conveniencias nacio
en Hn debate que se va prolongando dema- nales. 
siado; i lo siento mucho mas PUl' el hecho ~ Hechas las consideraciones anteriores en
de no traer ~ su d~scusion nuevos, anteceden- > tro a ocuparme del asunto en debate, p:ocu
tes" que pud~eI:an ~lustrarla todavla. ,. rando ser lo mas breve posible, ya que volver 

~l acto mI!1lstenal 9.u~ ~a dE~do or~Jen a de Heno sobre él seria inoficioso para la 
la _ mterpelaClon d~ mI dls~mgmdo amlg~ el discusion i molesto para la Cámara. 
senor Rlvas, ha sIdo amphamente debatldo; D d 1 - P . d t 11 man 
ha sido considerado baío todos sus aspectoS' es ~ uego,. senor reSl .ene, n;~. a. 

h 1 d b ~ '1 t d t d' la atenClon las lllconsecuenClas de 10JICa 1 de se an acumu a o so re e an ece en es e .. . d Q . t d ., l'fi 1 . d' 1 aprecraClOn del honorable Diputa o por m· 
o o Jener~ pa~a ~a 1

1 
~r ~ 1 t~e ~ su a - llota, que ha sido uno de los sostenedores 

dc~nce;. se . al fiec hO uJod.de en o .en sI u mas decididos del Ministerio. 
. ISCUSlOn, 1 a n a po 1 o consegmrse, o 

que no sucede con frecuencia, que la luz se Se empeñaba en probarnos, Su Señoría, 
haya hecho, i que se haya hecho plena- que al efectuar el Gobierno el contrato con 
mente. el Banco de Chile, sobre entrega de las quí-

¿,Ouál es, se me preguntará entónces, la nientas mil libras esterlinas para ausiliar a la 
razon de mi presencia en este debate? ¿,Por Casa d@ Granja i C.a. habia obrado estricts.
qué, me pregunto yo mismo, contrariando mente dentro de las atribuciones legales, 
mi carácter, mis inclinaciones, rompiendo i nos agregaba todavía, que abonaba tambien 
este silencio que habia guardado hasta ahora, el procedimiento del Ministerio la circuI1s
he venido tambien, en la hora postrera, a tancia de que la medida adoptada era de 
unir mi voz a las voees de los interpelan- una necesidad imprescindible para salvar al 
tes'? pais i al comercio de una inminente catástro-

Las responsabilidades del cargo que in- fe, por cuanto la cesacion de pagos de la 
visto i el pertenecer a un partido que ha si- Casa de Granja i C. a traeria como conse
do siempre el guardian mas celoso de los cuencia la quiebra de algunas instituciones 
interflses públicos, me escusan, señor Presi- bancarias, i éstas arrastrarian en su caida a 
dente, de una respuesta mas esplícita. todos o casi todos los Bancos de esta ciu-

Los que nos sentamos en estos bancos dad. 
no podemos permanecer indiferentes a la so- Sin embargo, para un Ministerio que, 
lucíon de negocios de tan alto interes pú- obrando dentro de la lei, salvaba al país de 
blico como el que se ventila. Callarse en una ruina segura, solo pedia el honorable Di
estas circunstancias, seria significar, o que putado un tímido voto de justificacion. en 
no teníamos opinion, o que no teníamos la vez de un franco voto de aprobacion o de 
valentía de confesarla, i no podemos acep·· aplauso. ¿,Cómo conciliar eDt,SllCe~ la mane
tar ni lo uno ni lo otr' , Por esto hablamos. ra de discurrir d,l Iw:wrJ:,l0 Diputado? 

Porque 'queremos (üe sepa el país, que Por qué Su Señoría l1íJi-lreee en esta ocasion 
sepa la oyinion públict, lo que sentimos i lo) injusto con sus propios amigos? La razon no 
que pen¡;amos i cómo hemos de proceder ~ se palpa, pero se tras parenta. El señor Di
en definitiva en e.ste asunto algunos de 10sJPutado por Quillota aprueba con reticencias 
qUd nos sentamos en estos bancos, i cuya la conducta ministerial, porque sin duda, al 
representacion tengo en estos momentos. sentar sus premisas, no se siente en terreno 

, 
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firme i seguro, i por eso flaquea en la con- hecho con la entrega de las quinientas mil 
clusion a que arriba. libras esterlinas a la Caja del Banco de Chile 

Pero quiero desentenderme de esta elfO,se para ausiEar a la Casa de Grauja i C.' 
de argumentos, que si bien dicen mucho en Ante todo, debo dejar establecido que en 
contra dIO' quien los formula, poco o nada lo!') contratos debe atenderse a la intencion 
dicen en contra del fondo mismo de la cues- de los contratant61S mas que a lo literal de las 
tion que se discute, i sigo adelante. palabras, i sentada esta regla de herrnenéu-

Dos han sido los caballos de batalla que tica establecida en nuestro propio Código 
han servido al Ministerio para defenderse Civil, estudiemos el contrato celebrado por el 
de los ataques qi.le han formulado en su con- Gobierno con el Banco de Chile. 
tra los honorableSl Diputados interpelantes: N o qui(~ro dar a la palabra dApósito su sen
la modesta lei de tesorerías i el fantasma de tido legal i técnico tal como lo define nuestro 
la salud pública. Código Civil; quiero darle el significado vul-

Examinémos lijeramente lo que valen ca- gar i corriente i que en este caso es mas favo
da uno de estos puntos de apoyo con que rabIe a la causa del Ministerio. 
el Ministerio ha querido escusar su responsa- Un depósito en un Banco no es otra cosa 
bilidad. que la entrega de una suma de diDero que el 

Desde luego hai dos hechvs que no se dis- Banco debe devolver al depositante en dine
cuten i que se imponen con toda la claridad ro, tambien, en los plazos i con los intereses 
de la evidencia: es el uno, que la disposicion estipulados; pero de ese dinero ingresado a la 
legal contenida en la dáusuta 9.a del artícu- caja del Banco, se adue:m el Banco, dispone 
lo 2.° de la lei de tesorerías, i por la cual se de él con absoluta libertad. se identifica i se 
faculta al Director del Tesoro para deposi- confunde con los ciernas dineros dlO su caj 1 i 
tar, con acuerdo del Ministerio de Hacien- solo queda para el Banco la obligacion de 
da, en el Banco o Bancos designados al devolverlo en la forma i condiciones estipu
efecto, los fondos que existan en las cajas ladas. 
del Tesoro i que no tengan una aplicacion ¿Es esto lo que ha pasado con las qninien
prevista e inmediata, es una disposicion que tas mil libras esterlinas entregadas al Banco 
consulta únicaIttente la seguridad de dichos de Chile por el Ministerio para ausiliar a la 

_ fondos, i en manera alguna una medida en Casa Granja i C.a? 
favor de las instituciones particulares desig- ¿Ha podido el Banco de Chile, sin faltar a 
nadas para hacer el depósito de los fondos lo pactado i sin faltar a sn honradez, distraer 
en cuestiono los fondos que le fueron entrpgaelos, en otra 

El otro hecho a que me he referido es el operacion o en favor de otras personas que 
de que la entrega de las quinientas milli- no .fue~a la Casa de Granja i C.a'? ¿~o e:-¡ ver
bras esterlinas al Banco de Chile para ansi dad que la intervencion del Banco de Chile 
lio de la Casa Granja i C.a se ha hecho úni- en este negocio se ha limitado únicamente a 
camente en favor de esta casa comercial, i hacer pasar las quinienta8 mil libras esterlinas 
hasta con peligro de la pérdida o menoscabo fiscale8 de la caja del :E'isco a la caja de la 
de dichos fondos fiscales. ¿Cómo se quiere Casa de Granja i C.a'? ¿~Jn qué consiste en
entónces venir a sostenerse que se ha obrado tónces esta operacion de depósito de las qui
en conformidad a la lei, hacié:cdose el de- nientas mil libras esterlinas en el Banco df' 
pósito de las quinientas mil libras esterlinas Ohile'? 1 si los contratos cllOben entenderse de 
en las cajas del Banco dE Chile'? buena fe, i atendiendo úates que a lo literal 
. La lei ordena que pura sesurid"cl ele los de las palabras a la intellcion cla~'a de los 
fondos fiscales i nada mas que para esto, contratantes, ¿cómo se pretende sostener hon
puedan ellos depobitarse en las cajas de los radamente que el contrato celebrado por el 
Bancos i los fondos se depositan para ausilio Ministerio con el Banco de Chile es un con
de instituciones privadas, con peligro de trato corriente de depósito'? 
perderse o menoscabarse, i sin embargo tam- Yo siento, serlor PreRidente, que los seüo
bien pretende sostfmerse que esto se hace en res Ministros, para atenuar sus respvnsabiii
conformidad a la lei. Le misma disposicion dades, tuerzan las disposiciones legal\~~, i ht
legal facultando casvs contradictorios. Qué mmto tambien que algl1ilos hOl1<)rablp"l Dipu
bella i qué lójic~t interpretacion! ta,10s, úntos que lastima!" a b . ., hombres, pre-

Pero se dice que en la forma el procedi- fieran ht;rir mortahnenLí' tí las 1eye:.;. 
miento ministerial es ajustado a la leí, por Pero ya que delJü1ll0S rü:;ul\ "[ dS(" cues·, 
cuanto ésta autoriza el depósito de fondos. tion de la re::lpvllsabiliJaL1 mlnlSlurlai por d 
fiscales en los Bancos, i no otra cosa se ha i préstamo a la Casa de Granja i C.a, no con \Ji 
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criterio de un tribunal de derecho, sino con el Se ha dicho que la falencia de la Casa de 
criterio de jurado, de hombres honrados i de Granja i C.a habría comprometido la estabili
buena fe ¿ha podido, señor Presidente, tener dad de dos instituciones bancarias naciona
su orijen el contrato de 6 de diciembre en la les í que éstas, en su caída, habrian obligado 
disposicion legal quP se contiene en el inciso a cerrar sus puertas a todos los otros Bancos 
9.° del articulo 2.° de la leí de tesorerias? de esta ciudad. Todo este cuadro, seüor Pre-

Dice el contrato: sidente, es puramente fantasmagórico. 
(LC'yó). Las única~ instituciones bancarias naciona-
Dice la disposicion legal a que aludo: les afectadas por el protesto de letras de la 

Casa de Granja i C.a eran los Bancos Nacio
(Leyó). nal e Italiano, el primero por ciento ochenta 
¿,Cabe, seoor Presidente, la magnitud elel mil libras, i el segundo por setenta mil libras 

aeto e<iecutado por el Ministerio dentro de la mas o ménos. De manera que en el peor de 
estreeheíl de la disposicion legal en que quiere lOfl easos, con un ausilio fiscal de doscientas 
apoyárselo? ¡,La naturale7.a i calidad del l1ri- cincuenta mil libras, se habria salvado la di
mero encuadra eon la naturaleza i calidad je fícil situacion de estos Bancos. ~,A qué se 
la segunda? ¿,Qué obra de encantamiento es dieron entónces quinientas mil libras~ a qué 
la que ha con vertido en un fonocarril el do, I manos fueron a parar lasdoscíentas cincuen
pósito de quinientas mil libras esterlinas'? ¡ ta mil libras restantes? Segun el cuadro de-

Se dice c[ue por otnl c1úusula del ::,ontrat.o /mostrativo que nos ha presentado e'l. señor 
en cuestion se jestionará la autorizacion le- Ministro de Hacienda, están repartidas en un 
jislariva para <teeptar en pago Je las quinien sin número de casas comerciales i en partidas 
tas mil libras esterlinas el ferrocarril de Cale- la mayor parte pequeñas, que no habrían per
ta Coloso a Aguas Blancas en caso de que el turbado mayormente, si no hubi81an sido pa
Banco de Ohile no hiciera la entrega de di- gadas, el jiro ordinario de los negocios. Pero 
chas quinientfts mil libras en el plazo estipu- volvamos a la situacion de los Bancos afecta 
lado. dos, pues es a ellos a los cuajes Le les carga 

Pero, soñor Presidente, de qué vale esta en cuenta la necesidad de la medida adopta
cláusula del contrato'( con ella o sin ella la da por el Ministerio. ~Cuál e.a, en realidad, 
responsabiEdaJ. fiscal, ni se agrava ni se ate- la situacion del Banco Nacionan 
núa. La dauion en pago de este ferrocarril, en Todos conocemos la buena sítuacion en que 
ni l1 gun caso podria compromeéfer los intereses se emlUentra esta institucion i la intelijencia 
fiscales, miénLras el Congreso no autorizara, i honorabilidad con quo es manejada, i puedo 
por su parte, esta forma de cancelacioll. Los afirmar, con antecedentes serios, que tenja en 
seiiol'es Ministros llegaron hasta donde no po- sus cajas i ademas habria podido recojer con 
dian avan7,ar mas. gsta decantada cláusula de alguna facilidad mucha parte al ménos de los 
la autorizaeion lejislativa es mas en favor de fondos que habria necesitado para responder 
la responsabilidad personal de los seC\Ores Mi- a las letras que tenia en su poder jiradas por 
nistros que en favor de la responsabilidad fis- la Casa de Gl'anja i C.a, que habian sido pro
cal, que, en ningnn caso, ellos podian eOIJl- testadas por falta de pago. 
prometer. Poco tiempo despues de efectuado el prés-

Todavía, señor Presidente, podría seguir tamo a la Casa de Granja, es decir, en los 
discurriendo sobre este punto í aducir nue- primeros meses de este aiio, el Gobierno ha 
vas consideraciones que vinieran a reforzar lo jirado en contra de este Banco la suma de 
que hasta aquí llevo dicho; pero quiero co ciento veinte mil libras esterlinas, que ha pa
rresponder a la Cámara su benevolencia para gado sin mayor esfuerzo. ¿,C6mo, ent6nces, 
oirme con ser breve i no seguir abusando de era tan angustiosa i desesperada su situacion 
ella. económica~ 

Paso, señor Presidente, a otro órden de Otro tanto puedo afirmar del Banco Ita-
consideraciones. Se ha alegado talllbien en liano. Me consta que esta institucion ha pa
favor del contrato de depósito de las quinien- gado letras por valor de cuarenta i seis mil 

\ tas mil libras para ausili~],r a la Casa de Grau- libras en los primeros meses de este año, le
ja j C.a, la difícil situacion comercial por que tras jiradas por la misma Casa de Granja i 
atravesaba el pais cuando se efectuó dicho protestadas por falta de fondos. De manera 
préstamo. que si ésta era la situacion de los Bancos 

Sr' nos ha qw'\rido conVHnCAr do que aque- afectados por los negocios de Granja i C.a, i 
lb medida se imponia con las exijencias de si estos Bancos habrían podido reunir de sus 
una verdadera necesidad pública_ propios recursos una buena parte al ménos 



l' ':'- ' 

SESION DE 27 DE JULIO 857 

de los fondos comprometidos ¿,dónde está la mis amigos se han formado sobre este nego
razon de salud pública? Si Jan ochenta o cien cio. Si creen que todo esto es correcto i le
mil libras de ausilio fiscal pudieron estas ins· gal, bien hacen en manifestarlo así i el). apo
titucÍones no sufrir perturbacion alguna en sus yar con sus votos la oonducta ministerial; 
negocios, a qué vino aquel derroche de qui- pero, al mismo tiempo, creo que los que te
nientas mil libras entregadas a la Casa de nemas una opinion contraria nos conforlna
Granja? Así h3, creido el Gobierno cautelar los mos mas, en este caso, con la historia i con 
dineros fiscales? los antecedentes del partido conservador. 

Hai otra consideracion, señor Presidpnte, i Está en la conciencia de todos mis hono-
esta es una consideracion moral que tambien rabIes colegas que, durante el cuarto de ai
nos obliga a censurar el acto ministerial. No glo que el partido consbrvador permaneció 
era, sin duda, un Ministerio presidido por el alejado del poder, fué el fiscalizador mas se
señor Sotomayor el llamado a prestar ausilios vero i mas honrado de las administraciones 
con fondos fiscales a una casa comercial que que se sucedieron durante aquel espacio de 
hasta hace poco habia sido su cliente i "'u tiempo. . 
bienhechora, i que puede ser otro tanto ma· Diezmado en sus filas por la intervencion 
ñana. electoral, los pocos hombres que lograban 

No creo, señor Presidente, que la reputa- llegar a este recinto se imponian a la consi
cion personal del seüor Ministro pueda estar deracion i al respeto de sus adversarios por 
afectada en lo mas mínimo por el acto que su honradez acrisolada, por su elevado espí
censuramos; pero, sí, creo que un Ministro de ritu de justicia, por el noble empeño que gas
Estado de mi pais debe colocarse a tan gran· taban en la defensa de los intereses pú
de altura que no lo alcance la maledicencia, blicos. 
ni la sombra de una sospecha. Todavía pareJen repercutir en esta sala 

Yo siento, señor Presidente, por el pres- aquellos majistrales discursos en que a la 16-
tijio del Gobierno, no haber visto en este de· jica inflexible del razonamiento se unia el 
bate a los señores Ministros de lo Interior i acento vigoroso de la palabra. 
de Hacienda a la altura que corresponde a No habia acto gubernativo, ni grande ni 
los verdaderos hombres de Estado. Los he pequeüo, en que ellos vieran o creyeran ver 
visto llegar a la Cámara defendiendo sus ac- una ilegalidad, una incorrecciou o una injus
tos wn argucias de abogado i parapetándo- ticia que no lo censuraran, siempre con pro
se detras de menudas disposieiones legales. pósitos elevados, a veces hasta con acritud, 

Creo, senor Presidente, que si me hubiese que solia levantar en esta sala tempestades 
visto colocado en la imprescindible necesidad tremendas. 
de desobedecer una leí por razon de verda- Comprendían, señor Presidente, que el 
dera salud pública; no por enfermedad de abuso es pur su naturaleza contajioso; que el 
Granja, no habría trepidado en hacerlo, pre· hombre tiende a ensanchar su podel con 
sentándome en seguida al seno de la Hepre- menoscabo de los derechos de los demas hom
sentacion Nacional a pedir la justificacion de bres,ílue a una ilegalidad sucede otra ilega
mi conducta, armado con la satisfaccion i con lidad, i por eso lucharon con denuedo inusi
la conciencia de haber cumplido con mi de· tado i, cuántas veces, al contacto de sus 
ber i de haber servido a mi pais; i estoi se- palabras de fuego, parecian revivir los dere
guro que el Congreso de Chile, cualquiera chos i retoñar mas hermosas las leyes. 
que hubiera sido el color político de sus miem- Esta es la herencia, señor Presidente, que 
bros, habria amparado mis actos i justificado hemos recojido los que hoi por hoi tenemos; 
mi conducta. el honor de ocupar los mismos bancos que 

En presencia de estos antecedentes, qué ellos ocuparon, herencia que debemos mante
cumple, a mi juicio, hacer al partido conser- ner incólume e intacta.! 
vador? 1 si bien es cierto que nuestras débiles 
~Debe autorizar con sus votos la legalidad fuerzas no son capaces de sobrellevar el peso 

i la conveniencia de un contrato como el ce- de las arm¡¡s con que se batieron aquellos 
lebrado con el Banco de Chile para ausiliar ilustres caudillos, no es ménos cierto que no 
a la Casa de Granja i C.a? Creo que, acepo nos aventajan, ni en el amor a la justicia, ni 
tando la legalidad i correccion del acto mi- en el respeto por las instituciones i por las 
nisterial que se discute, sentaría un preceden- leyes. 
te funesto i pernicioso para el pais. I si de estas consideraciones pasamos a 

Sin embargo, señor Presidente, soiel pri· apreciar el papel de las minorías con un cri
mero en respetar la opinion que algunos de terio mas interesado i mas práctico i,cuáles 
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son las conveniencias del partido conser-¡ El sei10r ESPEJO. -~ Me habia propuesto 
vadrr? , no tomar parte en la interpelacion; pero las 

Pueden las mayorías, en horas de estravío, I últimas palabras del honorable Diputado de 
abusar de su situacion i r:'Jemplazar la razon > 'remuco me inducen a terciar en este debate, 
por la fuerza; Dueaen, transitoj'iamente, al) qne tanto interesa a la Cámara i al pais. 
ménos, resistir al desgaste de su poder i de) I ~cómo no interesar un debate en que se 
su. fortuna. Para las minorías, la virtud no so- S va jugando la rectitud de los procedimientos 
lamente es un .Jeber, es tambien Ulla necesiJ del Gabinete i los actos de los Diputados in 
?ad, i ¡aj! de la hora en que por servir lOS! terpelantes, en resúmen, la buena fe de los 
Intereses del momento abandonen los inl,e¡'e- pode:'os públicos? 
ses permanentes de la just;cia, porque tendrán Es necesal'iJ, entónces, Honorable Oámara, 
fatalmente que sucumbir privadas del aliento <11 penetrar en este intrincado asunto del 
vivificador de la opinion pública" préstamo a la Oasa Granja, revestirse de la 

Esta" apreciaciones i estos recuerdos, se- mayor serenidad para ~nalizar los hechos, 
ñor Presidente, son, a mi juicio, los que de- juzgar con levantado criterio i no descender 
ben fijar la norma de conducta de los que hasta donde ha llegado una reprensible mor
nos sentamos en estos bancos, i a ollas es- daeidad. 
pero que se ha de aj ustar nuestr'a resolncíon)' Tedo lo que se haga, señor Presidente, para 
al final de este debate, para cumplir así con salir de este camino, será de mucho provecho 
los debf:)res del cargo que investimos. para la cultura parlamentaria i para la rectitud 

No podemos, serlor Pmsidonte, los que es- de procedimientos. 
timamos que el procedimiento ministc'l'ial no El honorable Diputado de Temuco tuvo 
ha sido ni legal ni correcto, gastar benevo- una frase mui sincera, que refleja la bondad 
1encias, que son siempre simpáticas, pe1'o que! de su "tlma; nos dijo: "No nos dividamos, tra
en todo caso deben estar subordinadas a lo bajemos juntos en bien del pais», 
que estimamos el cumplimiento de un deber, Estas palabras, son, sei"'lores, la mas her-

Por esto, señor Presidente, aceptaremos mosa intencion que pudo presentarse en estos 
una proposícion, cualquiera que ella sea, que momentos en que la opinion se ajita, en que 
envuelva una condenacion del ¡¡do que clis- los odios se confunden con el interes público 
cutimos. i en que las armas bmmas o malas toman sitio 

Antes de concluir, sellOr Presidente, cum- en el combate. 
plo con el deber de felicitar al distinguido «No nos dividamos)), nos decia nuestro 
Diputado interpelante i a los qUtl lo han se- amigo, i yo desde mi banco de Diputado digo, 
cundado en su noble tarea, por ):laber provo- tambien con la mano en el corazon, como Su 
cado este debate verdaderamente c.onsolador Señoría, que deseo lo que Su Señoría anhela; 
i saludable. pero para realizarlo, es preciso que Gobierno 

Levanta el espíritu ver que todavía existen i Parlamento, no se ofusquen i lleguen al 
hombres con patriotismo e independencia su- acuerdo, en una saludable comunidad de ideas. 
ficiente para echarse a cuestas muchas Ofmalas Esto es difícil. 
volnntades i muchos odios sin otras recomo ¿Por qué'? 
pensas que las satisfacciones del deber cum- Sencillamente, porque cada dia vamos 
plido en estos tiempos en que tropezamos con aprendiendo nuevas artes para la batalla de 
la postracion moral de los caracteres. desprestrjio que se inicia en el Parlamento, en 

Levanta el espíritu, señorPresídente, 1mber contra del Gobierno i en el Gobierno en con
podido convencerse de que la sábia jenerosa tra del Parlamento, lucha de poder a poder, 
del interes comun circula todavía por las ve- en la que solo se consigue desconceptuar a las 
nas de nuestros mas altos cuerpos constitu- clases dirijentes. 
cionales. Este camino es tan profundamente perjudi-

Toca a su término, señor Presid(mte, esta cial, que yo veo venir dias penosos para la 
ya larga i fatigosa discusion i toca a su turno familia chilena, d!as de anarquía, triste pro
al país pronunciar sobre ella su seguro i ,ius- ~ ducto de la semilla que estamos sembrando 
ticiel'o veredi(·to. Yo abrigo laíntillla eonfian- con una peligrosa actitud. 
za de que él sabrá distinguir claramente, a Caho preguntarse entónces sí esta conducta 
pesar de la densa polvareda Je este combate, pürlamentarjaobedeceal propósito de anarquía 
quiénes ele sus representantes son los que en social, política i económica, que se está jene
este caso han venido a defender sus intereses rando fa,talmente en el pais. 
i sus derechos 1 a velar por la intogridad de Ningnno de los q rre nos sentamos en esta 
sus leyes. Oámara desea amenguar la grandeza de la 
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República-timbre de justo orgullo-ni en- seguida a los campos de batalla, en defensa 
sombrecer la paz pública que debe mantenerse, de la OODstitucion i de las leyes. 
en todo caso, mas que ningun otro motivo, ¿[ para qué, señores'? 
por la correccion de los actos gubernamen Para venir a mostrarnos a la faz del pais 
tales. ante los mismos que nos guiaron el 91, man-

El Gobierno fué, indudablemente, quien sos, con la cabeza baja como ocultando ver· 
faltó primero en el asunto de que nos ocupa- gonzosa, versatilidad,' en defensa de lo 9.ue 
mos al propósito de Pax Multa, do mi hono- ayer considerábamos un atentado a la maJes
rabIe amigo, señor Rodríguez; ese Gobierno tad de la lei. 
estralimitó sus facultades; ese Gobierno des~ Seria profundamente doloroso que se nos 
preció con desden 0límpico los resultados que dijera mañana que habíamos sostenido, en 
era dable esperar i consideró con ánimo lijero cuestiones de tanta trascendencia, ayer nna 
que el préstamo a Granja debia efectuarse. opinion, i hoi otra, como los hombres que no 
Aun se ha llegado a decir, asumiendo con tienen concepto cabal de sus deberes. 
ello un rol bastante peligroso, que si otra vez Llega, pues, el momento de decir que el 
la misma dificultad se presentara, ese Minis- Ministerio se ha hecho culpable de una gran 
terÍo obraría de igual manera. incorreccion, de un acto, que adelantándome 

Yo aplaudo la valentía del honorable Mi- a los aconteci.mientos, fué el primero en pre
nistro de Hacienda, tras de la cual diviso las ver meses atm;,¡, cuando interpllh1ba al señor 
líneas de un carácter, carácter que si bien es Ministro del Interior por su actitud i1'respe
cierto, en este caso fué mal esplicado, ma- tuoga con los miembros del Parlamento. 
ñana puede ponerse al servicio de una En la sesÍon de 27 de diciembre del año 
gran causa nacional i obsequiar al pais con pasado dije lo siguient8: 
una figura moral digna del respet.o público. "Los préstamos hElellos úl~imamente a la 

~l asunto de que nos ocupamos es un ac- Casa Granja i C.a, son considerados en for~ 
to que no podemos dejar pasar en silencio, ma que no honra, a la actual administl'acion". 
como pasan indiferentemente muchas cosas Ya ve la Oámara cómo el que habla se ade
malas en este pais, por falta de voluntad pa- lant6 a juzgar los funestos resultttdos de la 
ra observarlas i fiscalizarlas. operacion efectuada con éxito calaminoso. 

Debemos levantar nuestra voz'¡ declarar, 1 bi.en, ¿qué nos queda ahora que decir, 
si bien es cierto dentro de la discresion que qué nos queda ahora que proponer'? 
se debe observar en estos momentos de in- Tolo lo que se pudo impugnar está hábil. 
certidumbre política, que el préstamo a la Ca- mente tratado en el notable discurso del Di
sa Granja, apreciado en conjunto i en sus de- puta do de Lebu. 
talles, no cabe dentro del marco estricto de Sencillamente, nos resta manifestar al país 
la leí. que no estamos tan moralmente abatidos, 

Hai tradiciones honrosas que respetar i, que tenemos algunos adarmes de pudor i que 
aunque sea doloroso, deberes que cumplir la antigua probidad chilena aun no ha nau
dentro de esas tradiciones. Debemos, pues, fragado. 
ser consecuentes, i, mas"que consencuentes, Pero la verdad es que en estos momentos 
sinceros, decir la verdad en todo caso, que no discutirnos sino procedimientos, dentro o 
la impone nUAstro modesto pasado. fuera de la lei, i en este concepto nos imaji-

Debemos re00rdar, pues, los dias profun- namos que nadie poclt'á censurar a este Ga
damente tristes de la revolucion del 91, en binete sino por la grave trasgresion de sus 
los que nuestra característica de exaltada ju- deberes constitucionales. 
ventud contemplaba en el Gobierno del se- En el fondo de todo esto parece verse 
ñor Balmaceda manifestaciones de autorita- esta intencion mal' cada en los honorables 
rismo; i le hacíamos responsable con rabiosa Diputados 'lue han terciado en el debate. En 
odiosidad de todas las desgracias por que ten- ningun momento la maledicencia ha empa-
dria que atravellar la H-epública. ñado el duro concepto de los acusadoreso 

Podría decirse que éramos unos hipnotiza- > Hue:'a de es\;e ree\nto sa escuchan los ecos 
dos ante la grandeza de las proporciones eb) de ef:ta IlisClli'liotl, >'8 siente el clamoreo de 
nuestra causa; i se ha llegad0 a deeit· poro :u- has masas pe¡Jldarcs, q~,¡e \ociferan contra 
guien que éramos instrumentos hábilmente ¡sus l"c\preS\mtC1ntes en d EjecL1tivo, deela
manejados por las águilas de la política chí- lrándolos faltos de honr"de7. 
lena. Parécenos que ese n\) es el espíritu de los 

Fuimos al mítin, a la resistencia, a la hombres que han fiscalizado con patriotismo 
revuelta; fuimos des pues a las cárceles i en H ánimo levantado al actual Gabinete. 
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Aquella manera de informarse erróneamen- Por otra parte, honorable Presidente, la 
te la opinion, es consecuencia lójica de nues- espada no se desenvaina para esgrimirla 
tra manera de discutir, que todo personaliza; conka un cadáver. Se le hace relucir frente 
especie de obra demoledora que se complace a frente, ante la persona del adversa,io para 
en derribar reputaciones. ser muerto o matar. Pero cuando un :Minis-

¿No habrá llegado el momento de apar- terio no se presenta a batirse. defendiéndose 
tarnos de g'este terreno, i abriendo el cora- con su escudo, sino ocultandose entre mai
zon a la esperanza, i a las sanas intencio- zales Japoneses i detras de las te<,tjn~s con 
nes, como d señor Rodríguez, comenzára- que pretende ocultar sus actos de GobIerno, 
mos por trabajar de acuerdo para levantar la basta entónces la hoz sola para descubrir el 
probldad administrativa al sitio que le ha parapeto en que oculta su aetuacion. 
corr(3s¡)ondido en mejores tiempos? Como decia mui bien el honorable señor 

Este seria como un principio del respeto en Izquíerdo,-que tengo al frente, mas hubie
que se debe desenvolver la accion de los 1"l0- ra valido que el Ministerio se presentara en 
deres públicos. esta Sala, con su cara descubierta, invocando 

"No nos dividamos, decia enternecido el la salvacion de la salud pública, como la 
honorable Diputado: "respetémosnos"; "Pax instigadora del acto que nos ocupa. 
Multa", nos pedia con aire evanjélico nues- Podía él haberlo espresado así, para dejar 
tro honorable amigo, en la forma i en el, que la Cámara pronunciara su veredicto; pa· 
fondo de su discurso. ira dejar que apreciara los actos del Gabine-

¡Sí, paz, pero paz dentro de los ideales i te. Podia haber dicho el Ministerio que de
del respeto absoluto de la Constitucionr Por jaba la apreciacion de sus actos al parecer 
esta ruta marcharemos bajo una misma ban- \ de la Cámara, miéntras él permanecia con su 
dera. ¡ conciencia tranquila, cierto de haber obrado 

El pais observa la conducta parbmentaria í rectamente. 
,con lent'3s poderosos; i en esta hora de es- Nadie dirá que el Ministerio se ha apro-
pectacion jeneral debemos impugnar enérji- vechado de una situacion de Gobierno para 
camente el. error administrativo, sin preten- beneficiar intereses de órden particular. 
der por ello arrojar ni la leve sombra, bajo Han podido obrar los honorablt)s Ministros 
otros aspectos, so-;;re los ejecutores del des- í con entera buena fe, mirando solo la con ve
graciado acto en discusion niencia del interes nacional, i puede la 'Já-

Divisamos en los bancos ministeriales hom- mara, al pronunciar su veredicto, declarar su 
bres de sanas inte:qciones patrióticas, algunos reprobacion de la operacion hecha, sin que 
que constituyen lazos de union por sus cua- el prestijio i el decoro personal de los hono
lidades; i eso deberá bastarnos para creer er. rabies seúores Ministros se afecte en lo me
el error censurado i no en la maldad pre- nor. 
concebida. Nb serian los primeros en merecer la cen-

En este concepto, sacrificando la base> sura en el ejercicio del poder público. 
:fundamental de nuestro credo, a la armonía> Pero, honorable señor Presidente, procu
partidarista i al amor a la disciplina, adop- ~ rar escudar la responsabilidad, valiéndose de 
taremos algunos Diputados radicales la do- subterfujios legales; venir a pedir a la jene
lorosa determinacion de abstenernos a la rosidad o benevolencia de los partidarios 
votacion con que se cerrará este asunto, una escusa que han debido pedirla a la 
ántes de dar el triste espectáculo de preSFm- enerjía de sus propios adversarios, me pare
tarnos en desacuerdo con nuestros correli- ce que es crea:-se una situacion de desmedro 
jionarios. ante la Cámara i ante el pais. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Tiene Por eso decia yo que no valia la pena sacar 
la palabra el honorable Diputado por Con- la espacia de la vaina para batirse en una si-
cepcion, señor Concha. tuacion semejante. 

El señor CONCHA (dón Malaquías).- El MinistErio se ha envargado él mismo de 
Seré breve, señor Presidente, en las obser- i pronunciar su veredicto, como lo pronuncian 
vaciones que voi .a tener el honor de formu- í a veces los reos prófugos, que por el hecho de 
lar ante la Honorable Cámara. ~huir de la justicia colocan a la opinion en la 

~e ha prolongado el debate en que entro t condicion de COD siderarlos culpables. 
a terciar durante un buen número de sesi0- ~ La razon única, la razon fundamental en 
nes. N o me parece oportuno, al entrar en él, ít que ha querido apoyar su defensa el l\1:iniste
aducir gran acopio de razonamientos sohre la rio, conl3iste en esto de la salud pública, en 
materia. esto que mi distinguido amigo i colega el se-
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ñor Veas llama la Constitucion no e¡:crita del ciencia cJmo honrado i probo, no lo podemos 
señor :Ministro del Interior, esa misma Cons- justificar en el terreno de la legalidad, por
titucion que se nos invocaba ayer para justi- que se ha faltado al respeto que merecen la 
ficar las matanzas de Iquiquo. La salud pú- Uonstitucion i las leyes de la República. 
blica es la suprema lei, se nos dice; i '3n nom-' En este terreno legal i constitucional, de
bre de ella, se asesinó a millares de obreros! seo ver colocada la cuestion: no saldrá de 
que reclamaban un aumento de salario. mi aljaba una sola saeta para herir reputa-

r no bastó, serlOr, que en aquella ocasion se Clones, por mas que la suspicacia natural de 
manifestara a los hombres de Gobierno que la los hombres ha ereido ver incompatibilidad 
salud pública no es la licencia de los gober- para ciertos actos que afectan al interes par
nantes, ni la tiranía, n2 el despotismo, ni es la ticular de un mandatario público. 
suma de poder puesta en manos de hombres, Quiero apartar esta cuestion, porque así 
que pueden equivocarse i que se equivocan se- el veredicto de la Cámara será mas levanta
guramente, pues no son infalibles. do, mas justiciero: miéntras mas se alejan las 

Las instituciones de todos lo¡, paises han cuestiones personales, habrá mas indepen
euidado especialmente de no ilwestir a nadie dencía para juzgar los actos; i así no queda
de un poder tan estenso que sea un peligro í r11 en tela de juicio la persona del Ministe
para los demas. S rio, sino solo el préstamo a la Casa Granja, 

Como decia mui bien el honoi'able señor (i ... no sé como ~ecir para no emplear una 
Izquierdo don Luis, que se sienta a mi dere- palabra dura ... estas trt)scientas treinta milli
cha, no hai en la historia un acto de despo- bras que la Casa Granja ha metido al Go
tismo i de cruel tiranla, entre los que han bierno,. sin tener provision de fondos en Eu
azotado a la humanidad, que no se haya pre- ropa; de lo que resulta que el Fisco aparece 
tendido justificar con la necesidad del órden defraudado. 
público, con la salud pública. ~ No es esta la cuestion: la considero mas al-

I por esto es que los pueblos han lejislado Ita; es una cuestion institucional, del sistema 
constantemente para poner barreras al des po- ) gubernamental en este pais. 
tismo, creando instituciones que dtlfinan qué) ¿f<~stamos en una monarquía o en una re· 
es lo que se entiende por saluo. pública i po· ~ pública? ¿Estamos en el réjimen de la arbi
niendo a los hombres de Gobierno una vlllla~tmriedad o en el de reglamento, dl:l.do por 
que no puedan trasmontar ni aun a pretesto I nuestras instituciones? 
de circunstancias estraordinarias; i por eso? Si la salud pública aconseja mañana tomar 
es tambien que nuestra Constitucion pone a1l medidas estraordinarias, que no están consul
Ejecutivo en la situacion de no arrogarse tadas en nuestras leyes, ¿se cree que el Con
otras funciones que las que le señala la lei. gres o no tendria tan alto concepto de la salud 

¿Cómo, señor, este precepto prohibitivo lo pública como los propios señores Ministros, 
vamos a convertir en regla o en norma de para tomar las medidas de salvacion que acon
los actos del Ejecutivo para que pueda come- sejasen la prudencia~ 
ter toda clase de arbitrariedades, para hacer ¿Hai acaso en este pais una media docf'na 
matanzas de ciudadanos, para cümetm' el de- de hombres que gocen del privilejio esclusivo 
lito de malversacion de los fondos naciona- del patrioti':lmo i de tener un concepto ade 
les, i todo en nombre de la salud pública~ cuado de las verdaderas necesidades del pais~ 

j 'e ahí a volver a los tiempos de la mo- Se dice que no es fácil dictar una lei, que 
narquía, en que se disponia no solo de la ha- una medida rápida no se consigue fácilmente 
cienda, sino de la persona i vida de los súb- en el Congreso; pero esto depende de la ne
ditos, no hai mas qclC un paso. I si hemos cesidad que se haga sentir, de la apreciacion 
avanzado lo suficiente en el tetTI'IlO de las del Parlamento, i si no se consiguen las me
libertades para afianzar una república igna- diebs necesarias ya queda salvada la respon
litaria i democrática, no habremos en estos sabilidad ministerial, i la asume por su parte 
tiempos de retroceder en forma alguna para el Congreso. 
violar estos pri!:J.cipios i libettades conquis- 1 si se teme que una lei cualquiera presen-
tadas a costa 0e tantos esfuerzGs. te o levante resistencias en el Congreso, ma-

No habremos de legar a nuestros hijos un yo!' razon para que el Gobierno se abstenga 
triste ejemplo, cuando hernos recojido de los de tomar, por sí i ante sí, medidas que el 
padres de la patria, junto con las institucio- propio Gobierno se anticipa a reconúcer que 
nes que nos dibron, una herencia Je libertad no aceptará el soberano verdadero, el Con
i de progreso. grt3so, representante jenuino de la voluntad 

Si podemos jUf>tificar un acto ante la con- popular. 

1; 

" 



862 

;"i··~"":<'~r'· .,; ... 
, 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Esa es una razon fundamental, señor Pre- {particular, i para darles una inversion no pre-
:sidente. vista por la lei i fuera del presupuesto. 

Cuando el Gobierno cree contar con la vo- ¿Quién se cree con derecho a entrar a saco 
luntad de la Cámara, cuando cree interpretar en las arcas fiscale8 i tomar de allí dinero para 
el bien público, no tiene para qué ocultarse, invertido en negocios de salitreras, ferro ca
para qué dejar sus actos encerrados entre las l'riles o cualquier otro que no esté espresa-
cuatro paredes de la Moneda. mente autorizado por la lei? 

No tenia para qué el Gobiprno, si creia ¿Cómo ha podido imajinarse álguien que 
ejecutar un acto conveniente, ir a consultar podia hacerse tragar al pais la paparrucha de 
a los favoritos, o a sus all@gados; solo debió que trap!, quinientas mil libras depositadas en 
consultar al Congreso i a los !'epres<ontantes la Tesorería de Chile en Lóndres, o en trán
del pueblo. sito, para entregárselas a un Banco, era eje-

Debió haberse presentado aquí i frente a cutar un simple depósito de Tesorería? 
frente habernos dicho: hai una casa pa,rticular Si se sacaba esas quinientas mil libras de 
que debe al Estado trescientas treinta milli- la 'l'esorerÍa, donde debian estar gua¡'dadas 
bras por letras jiradas en descubierto, i que para entregárselas al Banco de Chile, solo 
va a quebrar; se necesitan quinientas milli-, podia ser para que estuvieran fmas seguras i 
bras para salvarla de su situacicm de falencia. poder jirar sobre ellas en un momento dado, 

Entónces la Cámarahabrja dicho: no es el i no para invertidas en negocios de distinta 
caso de peligro nacional; no se trata de sal- naturalezlil., que serán tndo lo que se quiera 
val' "al Estado, sino a una casa particular; la ménos depósito en las arcas de un Banco. 
Casa Granja que ha defraudado ya al Estado Solo a las jentes que no han estudiado el pri
en trescientas treinta mil libras, no tiene de- mer año de Derecho, como han tenido la fra· 
recho a recibir quinientas mil libras mas. queza de confesarlo, a personas que jamas 

Si ese hubiera sido el criterio unánime de han abierto el Código Civil, puede aceptárse
la Cámara i el Ministerio hubiera procedido les que digan tomar quinientas mil libras para 
ciñéndose a ese criterio, no se encontrarían entregarlas al Banco a fin de que éste las pon
,hoi los señores Ministros en el banco ·de los ga en manos de la Casa Granja, la que a su 
acusados, inculpados de haber defraudado a turno devolverá al Banco un ferrocarril que 
la Nacion en quinientas mil libras esterlinas el Ba,neo ontregará al Gobierno, es un depó-
del Tesoro ]\;acionaL Bito o una operacion de Tesorería. 

Si, por el contrario, la Cámara hubiera 0rei- La esencia dol depósitó consiste en que el 
do que los Bancos, comprometidos por tenor depositante permanece dueño del dinero de
letras de las jiradas en descubierto por la positado i que el depositario debe g'1rantir la 
Casa Granja, atravesahan una situaeion tan devolucion cuando se le cobre. 
grave que pudiera condueirlos a una quiebra, El serior PUGA BOl~NE.-La esencia del 
arrastrando a otras instituciones a una situa- depósito de dinero coniSiste, señol" Diputado, 
cion semejante, con perjuicio para los depo- en que el depositario puede usar del dinero 
sitantes en esos Bancos, segllramente se ha· en la forma que le parezca. _ 
bria apresurado a facilitar al Gobierno los me- l~l señor IHARHAZAVAL ZANARTU.-
dios de acudir en ausilio de esas institucio Pero devolviéndolo en dinero. 
nes, poniendo a su disposicion los recursos El sellor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
del Estado que fueran necesarios. le insinúo a Su Señoría que refresque sus re-

¿Por qué no se escojitó ese camino? cuerdos o que vuelva a clase de Código Civil. 
¿Por qué optó ell\1inisterio por tomar' sobre Es cierto que, cuando se trata del depósito 

sí la responsabilidad de un acto que disposi- de dinero i en jeneral de cosas funjibles, el 
ciones espresas de la lei prohiben'? depositario solo está obligado a devolver otro 

¿Por qué se prefirió violar la lei i hacerse tanto del mismo jénero ! caliuad; pero esto es 
reo de este grave delito de lIlal versacion de la colcepeion. 1 aun tratándose de dinero, el 
fondos públicos, sin haber contado con la depositante tiene derecho a exijir que se le 
opinion del Cuerpo Lejislativo? devuelva oro si ha depositado oro, i billetes 

La recaudacion de los fondos públicos está si el depósito lo ha hecho en billetes. 
confiada por la Constitucion al Presidente de Si yo deposito oro en moneda chilena o 
la l1epública, quien, dice la Carta J1'undamen- quinientas mil libras en el Banco de Chile i, 
tal, podrá invertirlos con arreglo a In lei. l1a al cabo de seis meses, este me devuelve U'la 

lei, señor Presidente, no faculta al preSidente! guagüita o un ferrocarril, creo que ne., habrá 
de la República para tomar fondos de rl'e~o- en los Tribunales ni un tinterillo que se atre
red a para invertirlos en negocios de carácter va a sostener que esto es un contrato de de· 

\ 
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'~uiera un mutuo, sino una comprar~luisiera que se le fuera a dar o~r;~ 

condicinal. 
'tacioll que la que yo le doi a esta palabra) 

En el asunto en debate se ve que el Gobier- consiguió dar otro jiro al debato. 

no no tiene la propiedad de lo único que la Ei señor PUGA BO llN t':.-::';u Señoría 

Casa Granja ha puesto a su disposicion; dEl dijo qne era de la esencia del depósito que el 

modo que las quinientas mil libras están re- deposi~ante pudiera di3poner, en cualquier 

presentadas hoi por una nota del jerente del momento, de la especie da-:la en depósito, 

Banco de Chite, en la cual dice al Gobierno! Yo dije que t:lra de la e¡.;encía del depósito 

que puede disponer del ferrocarril para (iue de di.nero 51 que el depositario pudiera dispo

se embarque en él, si quiere.... 
ner de lo depositado, prestarlo, negociar-

El señor PUGA BORNE.-Su Señoría no lo, etc. 
me ha contestado; se ha ido a otro punto dis-· 1 Su Soí'lorÍa no ha rectíficado esto. 

tinto. 

~ El señor CONCHA (don J\falaqllías),-Sos-

Entendí que Su Señoría me iba a dar llna~tengo que es de la esencia del depósito el que 

leccÍfm de Oódigo Civil, i yo la estaba espe· t el depositante conserve dominio sobre la cosa 

rando. Si no, tendré que leerle a su, Sefioría> dada en depósito. 

el Código. 
~ Ahora, el depósito no gana interes; al paso 

El señor CONCHA (don J\falaquías).-Su que el nmtuo 10 gana; esta es una cosa que 

Señoría se imajina que cuando yo estoi tra- está dentro de nuestras costumbres; no es 

tando del préstamo hecho a la Casa Granja, necesario ir a buscarlas en el Código Civil. 

me yoi a envolver con "U Señoría en una Si el intores está hoi al ocho por mento, el 

discusion de Código Civil. 
S Banco me da cien pesos COll cargo de devol-

El señor COX .M8NDEZ.-¿Me permite¡verle ciento ocho. 

el señor Diputado? 
Es un contrato de mutuo en que el que 

El señor 8ANOHEZ (vice-Presidcnte).- percibe paga intereso 

Ruego al honorable Diputado que 110 acelJt,e Lo contrario sucede con el depósito, en que, 

interrupciones. 
al revos, el depositante suele pagar para que 

El señor CONCHA (don lVIalaquías).-I.Jus lo guarden su dinero, de modo que resulta 

acepto todas, señor Presidente, porque estoi qno depósito lwchú en un Banco i mutuo son 

de buen humor; especialmente las intel'rup- la misma cosa. 
ciones en favor del Ministerio me complacen Si. el sciior Diputado no me hubiera inte~ 

i yo procuraré. . . . . . . 
rrumpido, habria visto cómo yo llegaba a la 

El señor PUGA BORNE.-No contes~ misma conclusíon que Su Señoría. 

tarlas. 

Yo me refiero a los principiosjeneraJes que 

El señor CONOHA (don Malaquias). - ... rijtm estos contratos; no a Jos puntos de con

.... no contest?rlas cuando con ellas se trate tacto que h;ngan los mismos contratos. 

de desviarme del debate, como pasó con las Otro tanto ¡pedo decir respecto a las oblí

interrupciones del señor :Ministro del lnte- gaeiones condil;íonales i alternati ,"as. U nas í 

rior. 

otras están subordinadas a eondicion. gn las 

El señor Ministro del Interior, con mucha condicionales, la condicion gobíema al den

habilidad, tiró saetas al honorable Diputado dor; en las alternativas, el deudor elije, de 

por Angol i al honorable Diputado por Curi- dos o mas formas de cumplir una oblig~tCion, 

có, i este último S6 vió obligado al dia siguien- la que quiere. 
te a levantap los cargos que se le hacian, i así, Tengo a la mano el contrato hecho por el 

de este modo, de acusador pasó a ser acu- Gubierno con el Dunco. 1iste contrato dice: 

sado., 

"lGn Sant;ago, a seis de diciembre de mil 

Lo que es a mí no me llevan por este ca-? lloVOclentc.s gíete, el l'jeñor' Ministro de Ha~ 

mino, señores Diputados. 
I cienoa j don Augusto ViIlanncva, como direc-

El señor ALESSANDIU.-Penlóneme el tor-jel'fmte del B~mco de Chile, han celebrado 

Beñor Diputado; yo nunca me he ereido ac1.1- el siguiente cont,rato:" 

sado. Si contesté, fué porque quería descu- Llamo la at.encion a que en este contrato 

brir el juego del señor Ministro. Esta era la es el selior Ministro de Hacienda quien apa

razono 

rece contratando. ¿Qué personería tiene el 

El señor OONOHA (don l\1alaquías).-Ha Bellor J\1ini:::tro de Hacienda para contratar 

hecho mui bien el sellor Diputado. Nadie pne- sobre los hienes naeíonale,,? ~i Su Señoría no 

de dejar que a su honra llegue ni la clava- iCS mas que un simple Secretario de Estado 

dura de un alfiler. 
encargado de refrendar la firma del Presi

. El ,señor Ministro, con mucha diablura (no dente de la Hepública ¿,quién le habia confía· ,. 
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do a Su Señoría la atribucion de comprome
ter el tesoro nacional i de contratar con fon
dos de él el pré~t3mo de quinientas mil libras 
al Banco de Chile~ 

Si no fuera porque en Chile nuestros hom
bres públicos se colocan a gran altura, ¡qué 
de cosas no podríamos ver si se aceptara esta 
arrogacion de atribuciones del seiior Minis
tro! 

Si en otras naciones sud-americanas a un 
Ministro de Hacienda le fuera dado contratar 
empréstitos o hacer depósitos con los fondos 
nacionalAs ¡ah, señores Diputados! a esas na
ciones no les quedaria un centavo en sus ar
ca:,', porque, entónces, cualquier Ministro de 
Hacienda podria poner diez, veinte, doscien
tus millones de libras en manos de un estra
ño, de un Banco de Europa, por ejemplo, i 
despues irse a pasear; tomar sus milloncejos i 
largarse a gozar de ellos en Paris. 

Por esto decia, señore8 Diputados, que esta 
para mí no es cueHtion de hombres, no es 
cuestion de Ministerios, porque los hombre:; 
son mui chicos ante estas cuestiones institu
cionales. 

Los Ministros necesitan saber que no pue
den, impunemente, meter mano sacrílega en 
el arca santa donde se guardan los tesoros del 
pueblo, donde se guardan las contribuciones 
del pais. 

Con que tene::nos que el se110r Ministro de 
Hacienda, con don Augusto Villan'leva, di
rector jerente del Banco do Chile, celebra el 
siguiente contrato: 

"1.0 La Tesorería de Chile en Lóndres de
positará en conformidad é:t las órdenes iI.lpar
tidas por el Supremo Gobierno en la Ajencia 
del Banco de Chile en la misma ciudad las 
cantidades siguientes: 

~ 200,000 ántes del 8 del presente mes. 
~ 50,000 ántes del 16 del mil.nno mes. 
~ 200,000 ántes del 8 de enero del año 

próximo; i 
~ 50,000 ántes del 1 .... del mismo mes. 
En todo ~ 500,000. 
~~l descuento que :fuere necesario pagar para 

hacer el depósito indicado, será de cargo al 
Banco de Chile. 

2.° Estas cantidades serán reembolsadas por 
el Banco de Chile dentro del plazo de seis 
meses, cOl1tados desde la última entrega, con 
mas el. interes del tres i medio por ciento 
anual. 

. 3 o En caso que, por cualquier evento, el 
Banco de Chile no hiciere el reembolso de 
la.s ~ 500;000 indicadas, el Banco de (;hile 

le dará en pago al Supremo Gobierno por el 
monto de li< deuda el Ferrocarril de Coloso a 
Aguas Blancas i el puerto de Coloso, con 
todas sus dependencias i su. equipo i material 
rodante. 

h:l Go biernc., dentro de los seis meses si
guicntes al vencimier.to de la obligacion, solio 
citará la correspondiente autorizacion lejisla
ti va a fin de formalizar la transferencia. 

4. ° El presente contrato será reducido a 
escritura públca, la cual firmará el Director 
del 'res oro, en representacion .del Fisco.
Enrique A. Rodríguez.-Augusto Villanueva. 

Hai un timbre que dice: Ministerio de Ha
cienda.-Chile. " 

Señor ¡quién me hubiera puesto a mí de 
Ministro de Hacienda para haber tenido esta 
facultad de contratar, no digo por veinte mi
llones, sino por un simple milloncejo. i haber
lo hecho poner en los bancos ingleses, en el 
Banco de Lóndres, por ejemplo, i des pues, 
sin pedir permiso constitucional ni nada, to
mar el vapor en el Estrecho i despues, a Pa
ris, a L6ndres, tomar mis depósitos, hacer los 
descuentos i... a gozar! 

Señor, dentro de este principio, dentro de 
este modo de proceder, si la dignidad i hono
rabilidad de et:ltos hombres, que me honro 
en reconocer, no estuviera'de por medio, todo 
eso podria suceder. 

1 yo digo a la Cámara que es menester que 
esto no puede suceder; que es menester que 
se defiendan los bienes nacionales como la 
cosa mas sagcada; que nunca tenga un hom
bre el derecho de disponer así no mas de 
los fondos de la Nacion, porque en arca abier
ta el mas justo poca; i es necesario que el te
soro de la N acion, no solo sea manejado por 
los hombres mas honrados, sino que, tam
bien, esté garantido por las precauciones mas 
escru pulosas. 

Dice, en seguida, el contrato: 

"El descuento que fuera necesario pagar 
para hacer el dep6sito indicado, será de cargo 
al Banco de Chile". 

P ¿Cómo, seüores Diputados, si existe esta 
cláusula, Sfl ha podido hablar de que este 
préstamo era de los que autoriza la lei de te
sorerías respecto de los fondos sobrantes? 
:"'" ¿Cómo podian ser éstos fondos sobrantes~ 
< .... ¿N o habla la lei de tesorerías, al referirse a 
fondos sobrantes, de fondos que no tengan 
invel sion inmediata i prevista? 

jI hubo que descontar esos fondos! 
¡Se tomó mui en cuenta í se estipuló que 

habia; la necesidad de hacer descuentost 
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No se trataba, ent;6nces, de fondos sobran- ¿Con qué derecho se han sacado esos vein-
tes, ni de fondos que no tuvieran inveIosion te millones de pesos; con qué derecho se les 
inmediata i prevista. ha cercenado de los fondos del Estado, que 

El Estado no puede tener ningun centavo se habian votado en la lei ae presupuestos'? 
sobrante miéntras no aparezca un excedente ¿Cómo pudieron los seilores Ministros con-
en el presupuesto de la Nacíon. piderar que esos 'eran fondos que no tenian 

La lei regla de tal manera las funciones i inversion i cómo, a renglon seguido, so pre
facultades de esta corporacíon que llamamos testo de economías, han cerrado escuelas i 
Estado, que la asimila. en lo referente a la suprimido pensiones que se habian acordado 
inversion de fondos, a los menores de edad,por el Congreso~, 
a las mujeres casadas, que no pueden dispo- ¿Cómo si habia necesidad de economizar 
ner de un solo centavo a su arbitrio. en la instruccion primaria, esto es, de dejar 

El Estado no puede invertir un solo peso sin inversion fondos votados por el Congre
sino dentro de la lei de presupuestos i con- so, aquellos eran fondos sobrantes1 
forme a las entradas. ¿N0 tenian inversion prevista? 

El sefior ALESSANDRI.-Si me permite ~Nc se hallaba qué hacer con esos fondos, 
el señor ?residente, le pediria que consulta- que se les destinaba para enderezar los ne
.se a la Honorable Cámara para que se acuerde gocios de la Casa Granja? 
prorrogar la sesion hasta que termine el ho- No han podido hacer bien su defensa los 
norable Diputado por- Concepcion. señores Ministros atacados por la ilegalidad 

El señor CONCHA (don Malaquías).--Yo del acto. La lei de tesorerías a la ·cual han ido 
estoi a la disposicion de la Honorable Cá- a asilarse no los ampara. 
mara.. Ningun poder politico puede meter mano 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-Si en las arcas de la Nacíon. 
no hubiera inconveniente, se acordaria. la pró-¡ Al sustraer del mercado las ochocientas 
rroga de la sesíon hasta que termine el hono- treinta mil libras, se consagraba una estafa 
rabIe Dioutado. al Gobierno de trescientíts treinta mil, i las 

El secior IRAhRAZA VAL ZAÑARTU. quinientas mil restantes eran una verdadera 
-Yo tendría una razon egoísta para oponer- dilapidacion di fondos. 
me, i es que no podria quedarme hasta que Se sustraen del comercio estas ochocientas 
termine el honorable Diputado, porque tengo ( treinta mil libras; el cambio baja a siete pe
que salir. i niques. El hamhre, señor' Presidente, i la 

El señor CONCHA (don Malaquías).-I miseria llega a golpear a todos los hogares. 
No desearia, por mi parte, quedar con la pa No hai un 8010 empleado público de alta o 
labra para mañana. Creo que podria terminar de baja categoría, que vive del salario, que 
en diez o quince minutos. no diga: sellor, ~cómo son estos pesos de ca-

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-Si torce centavos'? Un cambio a siete peniques 
no hai oposicion, quedará acordada la pró- da catorce centavos de salario por peso al 
rroga de la sesion hasta que termine el hono- dia a cada obrero; por mas que gane cinco o 
rabIe Diputado por Concepcion. seis pESOS, como máximo seis, a catorce cen-

Acordado. ti'VOS fOrInan setenta u ochenta i cuatro cen-
Puede continuar ~:';u Señoría. tavos. 
El sefior CONCHA (don Malaquías).-La 1 los empleados públicos, desde el presi

lei de tesorerías en que se han ido a asilar dente de la Corte Suprema, desde el Presi
los señores Ministros, como lo han probado dente de la República hasta el último suche 
hasta la saciedad los honorables Diputados de oficiDa que gana sesenta o setenta pesos, 
interpelantes, no se refiere sino a los fondos se encuentran con que cada uno de estos 
ordinario~, jeneralmente pequeños, qu':) que- pesos les representa catorce centavos. 
dan sobrantes al terminal' las tareas diarias I 1 es a costa de esta hambre. de esta mise
de las tesorerías i que se pueden llevar en ( ria i a costa de este malestar jeneral del pais, 
depósito a los Bancos para su mejor custodia. ¡ que los señores Ministros han creido que, 
Se trata de los fondos que se destinan para ¡inVOCando la salv'lcion pública, debian pres
atel!l.der a los gastos ordinarios de la Nacion. tarle a la millonaria Casa Granja que jiraba 

No hai fondos realmente sobrantes, sin in- con veinte o treinta millones, quinientas mil 
version inmediata ni prevista, sino al cerrarse llibras arrancadas a las lágrimas de los infe-
el balance del año de la N acion; cuando las lices i al dolor de los desgraciados. . 
entradas han dejado un excedente sobre las Acaso los señores Ministros no son Minis· 
las saliqas. tros del Estado de Chile~ Acaso la suerte de 
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la inmensa mayoría de Il)S consumidores que ~ Banco de Chile tenia que cumplir esta sa
viven del empleo i del salario no tocaba el grada" obligacion de devolver ese dep6sito. 
corazon de los señores Ministros? El señor OOX MEND EZ.-~Me permite 
~No pes6 en el ánimo de ellos, ánte& de una interrupcion el honorable Diputado1 

hacer este préstamo, la situacion miserable El señor OONCHA (don MalaquíEts).-Oon 
que se le iba a crear a toda esta entidad so- mucho gusto. 
cíal, que por ser la mas pobre es tambien la El señor OOX MENDEZ.-La afirmacion 

. mas desgraciada i la que mas debe llamar que acaba de hacer Su Señoría es inexacta, 
la atencion i la misericordia de los hombres porque yo, uno de los defensores del Mi
de Gobierno? Oómo, en:6nces, a costa de nisterio, el primero por órden cronolójico, 
todos, de la inmensa mayoría de nuestros no dije que el Banco de Chile iba el 16 de 
conciudadanos, se sustraen de la circulacion julio a pagar las quinientas mil libras estero 
ochocientas treinta mil libras? linas. 

Eso solo ha llegado a hacer descender ar- El señor OONCHA (don Malaquía.s).-Su 
tificialmente el cambio, dos o tres peniques; Señoría no dijo que iba a entregar el Banco 
i, si no lo ha hecho descender, ha impedido de Chile esa fecha las quinientas mil libras 
que se eleve, lo que casi es la misma cosa. esterlinas sino que dijo que, si no entregaba 

Porque, si €JI cambio estaba a mas de diez quinientas mil libras esterlinas, devolveria el 
peniques, baj6 despues a ocho quince dieci- ferrocarril; pero Su Señoría sostuvo tambien 
seis avos, i aJa fecha apénas ha podido 11e que la obligacion del Banco de Chile era en
gar a nueve peniques, como hoi dia se en- tregar lihras esterlinas porque se trataba de 
cuentra. un mero depósito .... 

Si esas libras estuvieran en el comercio, el El señ.or OOX MENDF~Z.-Naiuralmente. 
cambio no ba'aria de diez peniques hoi por 1 todavía s.ostengo, que las quinientas mi! li-
hoL J bras esterhnas estan en el Banco en calidad 

, ~ de depósito de quini~ntas mil libras esterli-
, Como gurera que sea? -,a se tra~e de ~~a nas, miéntras el Congreso no apruebe la com-
~bra, de CIento o ~e qUIUlentas ~::Ull, ¿q:me~ pra del ferrocarril. 
tiene derec~o de .qUItar~a~ de la ClrculacIOn I ~Su Señoría piensa que, si no viene esa 
darles una lllVf¡lrSlOn dIstmta de aquella que autorizacion del ConO'reso desaparecerán se 
la lei de presupuestos le había determinado? evaporarán esas quinienta~ mil libras ester-

Si los decretos ministeriales disponen que linas? 
~stos derechos del salitr~ que ~e. co?ran e,n El señor CONCHA (don Malaquías).-Esto 

. h~ras se vendan, en segu~da en I~CltaClon pu- sí que no lo comprendo bien, honorable Di
bhca, o por medIO de lastesore~las ? de los putado. Porque a mí me parece que estas 
Bancos. p~ra no s~straerlo~ al 11bre J1~ego del quinientas rr..il libras esterlinas que el Go
comercIO I?-ternacIOnal, ¿como el GobIerno se bierno depositó en el Banco de Ohile sirvie
c~e~ auton;;ado para prestarlo~ en estas .con- ron para pagar las trampas de la Casa de 
diClones, sl1;1 pensar que ,mortl~ca otros mte- Granja, es decir, las letras protestadbs de esta 
reses mas dIgnos de conslderaclOn que la Casa Casa' i el señor Ministro de Hacienda si no 
Granja~.. " estoi' equivocado, hizo hasta la list; de la 

Que qUIebre Clen veces la Casa GranJa an- forma como se habrian invertido. 
t~s q.ue t~ngan q~e llorar lág:rimas de mise- A Mengano se le han dado tantas libras 
nas 1 de mfortUnIo los que VIven del sueldo esterlinas' a PerenO'ano otras tantas etc. De 
i del salario, que no tienen hoi con qué sa- modo pdes que c~n estas quinient~s mil li-
. f 'd d , ' , tIS acer sus ~ecesl a es., bras esterlinas fueron pagadas todas las le-

Estas cantIdades, segun el artICulo 2. 0 del tras de la Casa de Granja que habian sido 
contrato, serán pagadas por mensualidades. protestadas por falta de pago. 

Cuando se habló, por primera vez, de este ~C6mo puede entónces venir a decir Su 
reembolso, se dijo con el mayor toupé, tanto Señoría que las quinientas mil libras ester
por los señores Ministros como por sus de- linas están en el Banco de Chile i que po
fensores, que el dia 16 de julio, dia de Nues- demos ir a sacarlas el dia que queramos'? 
tra Senora dd Cármen, el Banco de Ohile El señor COX MENDEZ.-jQúé triunfos 
habría de entregar en arcas fiscales las qUi-¡ tan fácileR son estos que obtiene ~u Señoría! 
nientas mil libras esterlinas i que, el que du- El sefior CONCHA (don Malaquías).-Son 
dara dj:l esto, primero podía dudar de la los triunfos de Sancho Panza sobre don Qui
existencia de Dios i de la 7erdad de los mi- \jote, honorable Diputado, 
lagrOR, porque se trataba. de un depósito i el1 El señor COK MENDEZ¡-No crea que 
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hago un reproche a Su Señoría. Como Su ~ por el hecho de haber vencido el plazo por 
Señoría tiene tan al alcance de su .:.luno la ~ que los habría depositaclo Su Selloría? 
opinion pública, a cualquiera palabra que Su) .El señor CONCHA (don l\1:!\laquíss).-!m 
Señoría pronuncie r.ecibe apmusos de las ga~! Gobierno 1m depoRitado en el Banco de Ch11.e 
lerías. quinientas mil libras en virtud de una ob11-

Seguramente Su ~';eñoría ignora que en la, gacion que vencia el 16 de julio. . 
misma forma que entiende el contrato el que Si este fuera un simple depósito como se ha 
habla, lo entiende tambien el .Ministerio i las sostenido, el Estadotenir.hoi i en cada momento 
otras distinguidas pr1rsonnlidades que cité en derechú a exijir el pago de esas qllinient~s 
ocasion anterior, i ademas, el distinguido ju~ mil libras i, por consiguiente, este dinero debla 
risconsulto don Cosme Campillo, quien, me estar ahí en el Bauco de Chile. 
parece, va algo ma8 allá del primer año de ¿Por qué no se va entónces a retirar del 
CÓdígo. . . . Banco estas quinientas mil libras? 

Todas estas personas unánimemente pien- ¿ Qué hace el sefior Ministro que, sabiendo 
san que, despues del 16 de julio, fecha en que están en el .Banco de Chile las quinien~ 
que se vencia el plazo en que debia el Ban- tas mil libras, como lo afirma Su Señoría, no 
co de Chile devolver las quinientas milliiJras va ti. sacarlas? 
esterlinas, el ferrocarril no estará en ningun ¿Por qué no nos convida a todos, que 
momento ep. manos del Gobierno si el Con~ iremos en procesion a acompaüarlo para que 
greso no da la autnrizacion correspondiente, esas quinientas mil libras vuelvan a las arcas 
para pedir la cual tiene el Ejecutivo seis me· fiscales, de donde nunca debieron salir? 
ses de plazo. El señ,)r SANCHEZ (vice~Presidente).-

Quiere decir entónces que, miéntra& el Con~ Ruego al honorable Diputado que se dirija 
gres o DO autorice la adquisicion del ferroca~ a la Mesa ... 
rril de Col080, las quinientas mil libras es- .í:'~l señor CONCHA (don Malaquías).-¿I 
terlinas no perderán su calidad de depó- qué hace el honorable vice~Presidente que 
sito; i en el Banco estarán en calidad de no le aconseja al señor Ministro que vaya a 
tales libras esterlinas. sacar esas quinientas mil liqras? ¿Cómo deja 

Si no es así, sáquerne Su Señoría del error. Su Señoría que continúe en tela de juicio la 
El señor CONCHA (don .Malaquías). -La conducta del honorable 1\iinistrode Hacienda? 

calidad de las personas no jU'ltifica por sí ¿Cómo permite Su Señoría que, estando el 
sola opiniones como esa. Ministerio acusado de malvE'l'sacion d~ fondos 

Por eso decia que las razones con que públicos, no exhorta a que vaya a traerlos, 
yo triunfaba eran las con que Sancho Panza que nosotros iremos tras ele él haciéndole 
convencia a Don Quijote. compañia'? 

El señor COX M~NDEZ.-Pero Su Se~ Nó, honorable Presidente: no es este modo 
ñoría sabe que ~ancho Panza no es una de de argumental' ante hombres ilustrados que 
las primeras autoridades en jurisprudencia saben medir las palabras i los hechus. Eso 
del mundo... está bueno para lucubraciones idealistas; o 

El señor CONCHA (don Malaqnías).-Su como figura literaria, como se diJO de Su 
Señoría quiere paralojizarnos con estos mo- Señoría cuando hablaba en otra ocasiono 
linos de viento; pero yo opongo a Su Sef¡o~ Pero Su Señoda no podrá h¡¡cernos con~ 
ñoría la realidad de las cosas. ¿Dónde están sentir que las quinientas mil libras en oro 
las quinientas mil libras? sellado o en lingotes o en polvo, se encuen-

El señor COK MB~NDE':Z.-¿Por qué no tre dep::>sit.ado en el Banco de Chile a la 
se lo pregunta Su Seüoría al señor Ministro órden del Gobierno. Esa suma no la tiene 
de Hacienda? el Bauco; i como ya lo recordó el honorable 

El señor CONCHA (don Malaqu{as).-Aca- Diputado por Angol, todo el capital pagado 
baba de decir a Su Señoría que del balanco del Banco de Chile no bastaria para rein~ 
del Banco de Chile, que acabo de tener a la tegrarlo. 
vista, se desprendía que este Banco tenia Ademas, el Banco de Chile no es deudor 
apénas en caja dos millones dt' pesos moneo de e!'lta suma ni se considera serlo, puesto 
da corriente. que ha sido un simple intermediario para su 
~Dónde están, entónces, las quinientas mil pago si este se efectúa, o para entregar el 

libras, que son seis millones de pesos oro? ferrocal'ril i puerto de Coloso, si no se de-
El señor COX M t'ND EZ.-)i Su Seño~ yuelve el dinero. 

ría deposita quinientos pe~os en el Banco 1 por lo demas, seflor Presidente, estaria 
de Chile, Adesapareeen esos quinIentos pesos bueno qu~ se creyera que el Banco de Chile 
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entregaria estas quinientas millibl'as ántes 
del 16 de julio; pero despues de trascurrida 
esa fecha, sin haberlo hecho, seria candoroso 
creer que se considera obligado a su pago. 
I si tal creyera ¿por qué no se ha apresurado 
a entregar dicha suma siquiera fuese en le
~ras a noventa dias~ 

El señor COX MENDEZ.-¿Desea Su 
Señoría que le conteste~ 

El señor CONCHA (don MalaquíaSl).
Puede hacerlo Su Señoría si se considera 
apoderado del Banco de Chile, pero si salo 
trata de interpretar lo que piensa el Banco 
de Chile, mejor que no me conteste. 

El señor COX MENDEZ.-Yo dije que el 
Banco de Chile pagaria, si no se acepta en 
pago el ferrocarril i puerto de Coloso, i como 
e,sto no puede hacerse sin la autorizacioD del 
Congreso, por esto el Banco no ha pagado 
las quinientas mil libras. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
t,;jónde está la escritura en que se reconozca 
al Gobierno de Ohile como dueño del ferro
carril de Coloso~ 

El señor ENOlNA.-No podriá existir tal 
escritura, señor Diputado. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-¡Ah! 
Luego el Gobierno de Ohile no es dueño de 
est'l ferrocarril. 1 por consiguiente el honora
ble Ministro de Hacienda no ha podido entre
gar las quinientas mil libras en cambio de UI¡. 
ferrocarril que no le pertenece o que no po
dia adquirir. Luego este préstamo ha3ido 
doblemente ilegal e inconveniente. 

Es como si yo le sacara doscientos pesos 
del bolsillo al seüor vice-Presidente i com
prara con ellos un reloj i le dijera: en vez de 
'sus doscientos pesos, aquí tiene este relojito. 
Eso no seria lícito. 

El señor OOX MENDEZ.-Si a juicio de 
Su Señoría las quinientas mil libras son el 
precio del ferrocarril, ellas qUodarán deposi
tadas en el Banco de Ohile hasta que el Go
bierno sepa si se queda o no con el ferrocarril. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-;Le 
'contesto o no le contesto~ No le ~ontesto. 

Creo que el contestar seria d!Ofender el cri
terio recto de la Honorable Cámara. 

Lo que Su Señoría dice es inadmisible. Las 
quinientas mil libras no son el ferrocarril o 
las otras inv~rsiones que la Casa Granja ha 
podido hacer cuatro o mas años ántes. Por
que todas estas cosas han podido costar esa 
suma o mucho mas, pero no sabemos cuúl se
rá su valor actual. \:esde luego todavía no se 
ha encontrado un comprador para este ferro
carril. 

El Gobierno, burlándose de la Cámara, pa-

sando por sobre ella, ha, prorrogado el con
trato i aun no ha recuperado ese dinero, 
esas libras, ni ha pedido tampoco a la Cáma
ra permiso para comprar ese ferrocarril. I Su 
Señoría sostiene que tenemos en depósito en 
el Banco laR quinientas mil libras. 

El señor OOX MENDEZ.-¡,Le contesto 
a Su Señoría~ 

El señor OONOHA (don Malaquías).--Sí, 
señor Diputado.-Si estamos aquí de buena. 
fe i cordialmente conversando. 

El señor COX MENDEX.-Miéntras no 
demos nuestra autorÍzacion para esa venta 
las libras son del Gobierno; quedan a su 6r
den en el Banco de Chile. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-tNo 
está vencido el término del COlitrato'? 

El sellor COX MENDEZ.-N6, señor Di
putado: faltan seis meses. ¿,No lo dice así la 
última cláusula del contrato~ 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Va
mos a ver la última cláusula: 

Esta es la disposicion del contrato: 1 en 
caso de que el Banco de Chile no hiciera el 
reembolso a su debido tiempo, el Gobierno 
se quedaría ('on el ferrocarril. 

Cuando yo entrego en un Banco una su
ma de dinero, se me da, en cambio, un re
cibo i con éste recobro mi dinero cuando 
qmcro. 

Pero, si en la boleta se dice que lo he de
positado a seis meses plazo i que si lo retiro 
despues de ese tiem.po, se me dará un tinte
ro de los que existen en el Banco, o cualquie
ra otra cosa que no sea mi dinero, no existe 
entónces un depósito ni un mutuo sino una 
venta condicional. 

es un contrato condicional, i eso Su Se
ñoría no lo conoce. 

El señor COX MEND EZ.-¡Quien sabe, 
honorable Diputado! 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Despues de dictada la lei que reglamenta las 
casas de prendas, se convirtie~on éstas en 
casas que operaban ventas o compras condi
cionales, i no eran ya establecimiento de de
pósitos. 

El señor UOX MENDEZ.-Eso no lo sé 
yo, honol'able Diputado. 

i'J señor CONCHA (don Malaquías).-El 
Gobierno de Chile le ha prestado al Banco 
quinientas mil libras; el Banco le ha dado en 
prenda un ferrocarril con el carácter de venta 
condicional, pues se estableció que si ei Banco 
no pagaba dicho dinero, entregaria el ferro
carril. 

El señor COX MENDEZ.-No es esa la 
condicion de la cláusula 3.a , honorable Dipu-
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. tado; es el Congreso el que tiene que autorizar Solo falta ent6nces que el Gobierno pida la 
al Gobierno para hacerse pago de este ferro- autorizacion del Oongreso para comprarlo. 
earríl. El Gobierno sabrá si cuenta o no en la 

El señor CONOHA (dón Malaquías).-No Cámara con mayoría suficiente para obtener 
discutamos cuestiones de hecho cuando no te- la autorizacion mencionada. 
nemos los medios de comprobarlos. 1 si la Oámara no le diera mañana esta fa-

Cuando era yo muchacho, encontré dos ni- cultad, ¿qué diria el Banco de Ohile~ Nó, se
ños que discutian acaloradamente sobre si la flor, le diria; yo me he comprometido a entre
gramática de Bello decia una cosa u otra. gsrle el ff:lrrocarril en defecto de las qui

Llegó a tanto la discusion que se lanzaban nientas mil libras; esta es una obligacion 
espresiones gruesas i casi se arrojaban los li- alternativa i opto por la entrega de dicho 
bros i los tinteros. ferrocarril. 

Me acerqué yo en ese momento i les pre- El señor COX MENUEZ.-tI la nulidad, 
gunté si la gramática de Bello estaba por ahí honorable Diputado? 
cerca. "Está en ese armario», me respondió El señor OONOHA (don Malaquías).-No 
uno. podria alegarse, señor, ¡Seria una vergüenza 

t,r entónces por qué no se toman el trabajo para nuestro pais que, siendo el propio Go
de buscarla para salvar la dificultad? repuse biel'no el que ha celebrado sus contratos, se 
yo. "¡Quién se va a parar a buscarlo, contes- > presentara des pues a deór de nUlidad estos 
taron, cuando éste sostiene tal disparate!" mismos contratos! ¿Qué hombre de Gobierno, 

Yo entonces tomé la gramática de Bello i pregunto yo, tendria la suficiente audacia i 
hube de convencerlos de que Bello decia tal sangre fria para borrar su firma puesta al pié 
cosa acerca de la espresion que discutian, i de un contrato qUe él hubiera celebrado'? 
se acabó la cuestiono ¿Quién de nosotros no se enrojeceria de ver-

Su Sef'íoría quiere otra vez volver a la cláu- ~ güenza'? 
sula 3." del contrato. Allá voi. N adie, señor Presidente, porque seria un 

Punto, idea completa, proposicion a anali- acto que lo rebajaria i lo haria desmerecer 
zar; oracion, es decir, frase de sentido com- ante la opinion de los de mas. 
pleto. El señor COX }lENDEZ.-Pero el Banco 

Su Señoría, que es gramático, sabe lo que de Ohile i el Gobierno, al firmar el contrato, 
significa una oracion. sabia que no podia perfeccionarse, en lo re-

Pues bien, señor, se va a dar en pago el lativo al ferrocarril, sin la autorizacion del 
ferrocarril de Caleta Ooloso por el monto de la Congreso. 
deuda. El señor OONCHA (don 1\falaquías). -tEl 
~No es esta una obligacion de pago, de ven- contrato, entónces, fué celebrado de mala fe 

ta. condicional'? por una i otra parte~ 
toNo se comprometió el Banco de Chile a El señor OOX MENDEZ.-Nó, señor Di-

entregar al Gobierno el ferrocarril si no paga- putado; fué un contrato ad rderendum. 
ba. las quinientas milli1ras~ El señor CONOHA (don Malaquías).-Esto 

Pues bien, esto es lo que se llama en dere- sí que es chileno, s,:ñor: un contrato en que 
cho civil un contrato de venta condicional. una i otra parte trataron de hacerse tontas 

1 en este terreno seguramente Su Señoría mutuamente. 
no se disgustará con el Diputado por Ooncep- El señor COX MENDEZ.-N o ha habido 
cion, i reconocerá que puede saber algo. engañados ni engañadores, señor Diputado. 

Si se tratara de biolojía o de cualqu!era otra El señor OONOHA (don Malaquías).-EI 
ciencia que Su Señoría conoce, yo no ten- engañado ha sido uno: ,,1 Fisco. 
dria el atrevimienio de ponerme frente a fren- Pero yo no digo que se trate de un robo. 
te de mi honorable colega i amigo; pero en Se ha hecho una mala operacion por el señor 
materias legales, en jurisprudencia, Su Se- Ministro. 
ñoría tendrá que deferir en algo a los mode- Se ha dado para la entrega el plazo de seis 
tos conocimientos del Diputado que habla. meses; i ahora se agrega que hai una última 

No hai duda, señor, de que és~e es un con- cláusula que dice que el Gobierno tiene seis 
trato condicional. meses para pedir la autorizacion al Oongreso. 

I tanto es así, que el jerente del Bancode ¿Cree Su Señoría que hace honor al Ministe
Chile ha dicho ya al Gobierno: no puJiendo río el que se haya venido a colocar, siendo 
pagar las quinientas mil libras esterlinas, está como es una de las partes, en la situacion de 
a su disposicion el ferrocarril de Caleta Co- un deudor tramposo que pide quitas i espe
lOlo¡ ras, i el que no se haya presentado hasta hoi 
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pidiendo la autorizacioR del C0ngreso'? ¿Se es- dirle mañana rebaja de las tarifas; i por eso, 
pera acaso el último dia de los seis meses'? yo pediria que no se modificasen las tarifas 

El señor COX MRiNDEZ.-Puede esperar sino por medio de una lei, porque, si el fe-
hasta los seis meses. rroca1'ri1 puede hacer negocio con las tarifas 

:b11 señor CONCHA (don Malaquías).-El actuales, puede no hacerlo mañana. 
día 17 de julio ha debido el Ministerio pl'e- El señor COX MEN DEZ.-¿Me puede 
sentarse al Congreso, diciendo que puso ma- permitir una última interrupcion el señor Di
no sacrílega sobre los fondos de la Nacion, putado'? 
que tomó de éstos quinientas mil libras para El señor nONCHA (don Malaquías).-Con 
salvar una necesidad que estimó nacional, qel mucho gusto, puesto que estamos discu
que como no se han podido devolver las qui- tiendo con la mayor cordialidad. 
nientas mil libras i como c?rre el riesgo de El señor COX MENDEZ.-¿Sabe Su Se
verse, ac~sado por malversaCIon de los .can~a- ñorÍa cuáles fueron las palabras testuales que 
les publIcos, pIde al Con§!reso la autOl'lZaClOn me respondió uno de los mas distinguídos 
a que I?e a?abo de r~fel'lr. .. abogados chilenos, a quien consulté sobre este 

La sltuaclOn de h01 es, pues, mas .1fhctlva asunto'? 
que l.a de ayer,: ]a situacion de la Cdsa de Al examinar el contrato, dijo que éste de
Granla no logro salvar~e, pues se h~ll~ esa bia haber sido hecho, de parte del Fisco por 
qasa ~n estado d~ cesaClOn de pagos, 1 SI esta un abügado bastante hábil, porque, en vez de 
sltua.clOn se m~ntlene es P:)l' obra de eompla- (tomar una sola garantía, la del Banco de Clá
cenCla del Go!:wc¡rno de ChIle, q~e espera que ¡ le, que no fallaria sino en el caso de quiebra 
la Casa GranJa hag~. la, oper:aclO~ que trata i del Baneo, cosa imposible en Chile, tomó una 
de efectuar con el Smllcato lUgles para que ¡ garantía mas la O"arantla de un ferrC'carril 
éste entregue los fondc)s al Ba.nco, el q ne a I que vale mas' de quinientas mil libras. 
su vez debe entregarlos al Gobierno. \ I " . 

Esta es la situacio~; i si el negocio, fu?ra ¡ . '!~ manera, que, SI, solamen~e se hU~lera 
bueno, el Banco habna ~echo In esplendIdo i lImItado a establecer las dos. pnmeras cl~usu
negocio entregando las libras al :¡"ieco i que- ¡ la,s del co~trato, qu~ no habnar: ~ado onJ.en.a 
dándose con el ferrocarril. Ahora si no had mngL1na 1.nterpel~eIon, .las qUlUlentas mIl 11-
suficiente ~alitre que esportar, es~ ~errocarril~bras hab.rl~n corI'1~o nesgo solo en caso ,d~ 
no vale m lo que el fierro, ya VIeJo, que se f gu~ hubIera <Juebrado ~l Banco de ChIle, 
ha invertido en la línea. p.~IO, estableCIda. esa clausu,la tercera, todo 

El :señor P ALAC: OS.--La Combinacion nesg? desapare?la, porque, .Sl .fallaba la Oasa 
Salitrera ha fijado a las salitreras que se sir- GntnJa, r?sponcha el Baneo; 1 SI fallaba el B.a.n~ 
"en de ese fenocarril un poder productor de ?O ~e ChIle, lo q?-e seguramente ~o pasara 
nueve millones dB quintales. .lamas, se respondla con el ferrocarnl de Ca-

El señor CONCHA (don l\falaquías).- leta Coloso. 1 ' 

1 ¿cuál es el tanto por ciento de produecion . En esta forma ,La garantra es doble, segura, 
efectiva'? ¿I cuál es el costo de produccion? lrreproc?a,ble.,. ....._ 

El señor PALACIOS.-No lo sé. ¡'.,sta lue la replIca d~l. dlstlUgmdo JUl'lSCOn-
El señor CONCHA (don Malaquíap).-Es s:,lto eon~ultado porml 1 que lo era don Mar-

que hai algunas salitreras, que no nombro eIal M~rtlne~.. , 
para no perjudicar el negocio, que producen , ! esta opUllon esta d? acuerdn ~on la del 
a siete chelines, es rlecir, al precio que cuesta sellOr don .Cosme Campillo, que ~a Ido, c.omo 
el salitre puesto a bordo. y~ lo he dlCho, un poco mas aIla del prImer 

El señor PALACIOS.-Pero pueden pro- ano de leyes. 
ducil' mas barato si las ausilia el Estado. El s(~ñor OONCHA. (don :M:alaquías).--Su 

El se110r CONCHA (don :l'lfala(jniaS).-Esel~miOría ha consultad~ i al~g~do que exa~ina 
es otro cantar, i el sellor Ministro, que oye a 1 contemp¡~ la cue~tlOu ulllcame~te baJO el 
Su Señoría puede tomar nota de 8U8 pa!a- punto de Vista del llltere8 de su clIente; pero 
bras para r~solve~, que como el se~(~r' Palacios ¡ C.()~13~lte Su Selloda. &1 ho:ubl:e públic?: al 
cree que el GobIerno debe adqUll'lr este fe" go Del nH?-te, ~l que tlCn~ .la 1 esponsabllIdad 
rrocarril, consultar tambien a 108 demas miem- por la vlOlamon de la 181 o por la falta de 
br08 del Congreso, al partido conservaclor, al eumplirniento de ella. 
los radicales, etc., a fin de que resuelvan si Essoi seguro que la r'éplíca que recibiria 
el Gobierno se debe quedar eon el ferrocarril.' seria mui distinta. 

Pero el Gobierno ni) quiere haeer esto, ~ r se produce esta paradoja: que por querer 
porque dice clue Su SeüorÍa va a venir a pe-¡ llegar a establecer una doble garantía, en él 
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contrato, han llegado a colocarse fuera de 
la lei. 

Yo no Jigo que esta doble garantía sea 
desventajosa o perjudicial para el interes fis
cal; pero ella coloca a los señores Ministros 
en situacion de que se les diga: han hecho 
ustedes un negocio· brillante, pero se han co
locado fuera de la lei. 

1 no se trata, precisamente, de hacer ne
gocios salitreros o ferrocarrileros con los di
neros fiscales. 

No es el Estado una entidad que se encar
gue del corretaje en negocios salitreros o fe
rrocarrileros. 

El señor COX MENDEZ.-~Me permite 
Su Señoría~ ... 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
le permito todo a Su Seiloría; pero talvez 
no voi a poder concluir, como to deseo. 

El señor COX MENDEZ.-Es para espli
carle la causa de mi interrupcion. 

Recuerde Su Señoría que uno de los fun
damentos del voto de censura propuesto por 
el honorable Diputado por la Victoria se re
feria al hecho de que el Gobierno no habia 
cautelado suficientemente los fondos públicos. 

El seyor CONCHA (don Malaquías).-No 
recuerdo el voto de censura propuesto por 
el honorable Diputado; pero supungo que el 
honorable Diputado se referia al hecho de 
que, conociendo el Gobierno la situacion de 
esa casa comercial, le facilitara, sin embar
go, las quinientas mil libras. 

El señor RIVAS.-Yo me referí, señor, 
con esa frase, a la aceptacion, por parte del 
Fisco, de letras de la Casa Granja por va
lor de trescientas cincuenta mil libras en pa
go de derechos aduaneros, debiendo conocer 
el Estado su situacion próxima a la falencia. 

El señor CONCH,~ (don Malaquías).-Yo 
coloco esta cuestion bajo el aspecto del de
recho que puede tener un Ministro de Esta
do para usar dineros fiscales en operaciones 
de carácter particular, sean ell~s felices o 
desgraciadas. 

Comprende la Cámara que, si diéramos al 
señor Ministro de Hacien da la facultad de 
hacer negocios con los dineros fiscaleb, de 
comprar i vender ferrocarriles, sBlitreras, de 
negociar con casas particulares, negociar con 
el cambio, etc., etc., la administracion de la 
Hacienda pública se convertiria en un campo 
de Agramante, en medio del cual la inver
sion de los fondos públicos escaparia a toda 
fiscalizacion conveniente. 

Ninguna ventaja, ningun provecho para 
los intereses del país escusa a los Ministros 

de haber ido a poner la mano sobre lo que 
les estaba vedado por la leí .. 

Yo no me empequeñezco hasta llegar a 
decir que un señor Ministro habia sido clien
te o heredero, o abogado, o albacea en la 
Casa Granja. 

El señor COX MENDEZ.-Entónces Su 
Sefloría reconoce que aquí no ha habido 
móviles de interes personal~ 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Sin 
duda. señor Diputado. . 

El señor COX MENDEZ.-¡Ah! ent6nces 
la cuestion pierde su carácter mas odioso. ¡Es 
ya un gran paso! 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
no quiero suponer que ningun Ministro haya 
pro~edido a impulso de móviles mezquinos. 

El señor COX MENDEZ.-¡Ojalá que el 
primer discurso pronunciado en la interpela
cion hubiera bido el de Su Señoría! 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Por 
la misma razon que invocaba Su Señoría res
pecto de la j)ersona del Presidente de la Re
pública, que lleva terciada sobre el pecho la 
banda tricolor, emblema de nuestra bandera, 
no debe mancharse la honra de los hombres 
públicos. La rop¡¡, sucia podemos lavarla en 
nuestra casa; pero no debemos connar la 
custodia de los intereses fiscales a hombres 
que no son honrados. 

Nuestra censura no significa que los se
ñores Ministros hayan dejado de aducir ra
zones de algun fundamento en su defensa. 

El honorable Diputado por Quillota dijo 
que el Ministro Oorteluz habia salvado a los 
Bancos de Estados Unidos depositando en 
ellos doscientos millones; pero no fueron 
tantos, fueron veinte millones, nada mas. 
Es un argumento, 10 concedo; pero eso ?,qué 
nos prueba~ 

Si las quinientas mil libras hubieran vuel
to a poder del Gobierno, los señores Minis
tros podrian decir: "hemos hecho un bien al 
pais, i sin embargo la Cámara uos censura; po
drian responder tambien como aquel gober
nante ateniense, a quien criticaba el Fueblo 
por haber invertido casi todos los dineros del 
pais en la construccion de obras públicas, q~e 
querian obligarlo a pagar con su propIO 
peculio. 

"Está bien, las pagaré yo, dijo; pero solo 
mi nombre quedará escrito al frente de ellas ... 
El pueblo lo absolvió. 

Los señores Ministros podrán decir: hemos 
violado la lei obligados por circunstancias es
traorrunarias; hemos violado la lei por salvar 
al pais, pero no han debido asilarse en inter
pretaciones torcidas e inconvenientes, que 

., 



~ \ 

, 
" ' 

'''f. -;-,:"'_-~~'~~t""~ '~; ~~'/C';¡ 'r .. _,1, :r 
1 

872 CAMARA DE DIPUTADOS 

pueden invocarse como un precedente por 
otros Ministros ménos honrados, que ojalá 
nunca lleguemos a tenerlus. Un Ministro de 
esa clase, podria decir tambien: "yo pongo 
un willoncejo en el Banco i me voi a pasear 
a Europa. Otro tanto podrian hacer algunos 
empleados inspirándose en tal procedimiento; 
i en realidad ha habido empleados que h¡m 
abusado. 

El señor COX MENDEZ.-¿De modo que, 
a juicio de Su Señoría, los Ministros han pro
cedido honradamente; que aquí no hai :falta 
de honradez, ni incorreccion alguna'? 

El señor CONCHA (don Malaquías) .. -
Ese es, mi modo de pensar, señor Diputado. 

Yo me cortaria la lengua, señor, ántes que 

• 

arrojar sospechas sobre la honradez persona.l 
de ews hombres que se sientan a mi izquierda. 

Pero con la misma franqueza con que le 
digo a Su Señoría que me cortaria la lengua 
ántes que dudar de la honradez personal de 
los señores Ministros, con esa misma franque
za le digo que llamaria que me pegara de nue
vo la lengua para proclamar altamente ante 
la Cámara que los señpres Ministros, en la 
operacion que examinamos, han faltado a la 
lei. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente). -Se 
lavanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

M. E. CERDA, 
Jefe de la Reda.ccion. 


